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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL r e g i r 4 el 
siguiente horario i

De Lunes a Viernes de 7.30 a

,12.30 horas.

PODER EJECUTIVO
INTERVENTOR FEDERAL ■ 

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Dr. ARTURO OÑATIVIA
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Ing. ADOLFO ARAOZ
Ministro de Salud Pública y A. Social . 

Dr. JULIO A. CINTIONI

áa
TAÍUFA ¡SEDUCIDA
QCjMffiSIOM N» 1805

&» 1 aecr- Nácijnal de la Propiedad
i ¡ €Q ■ual 47n°17

KCCIO M X AIffiONWS&CM®

?5
Bmé. MITRE N* 550

¡i j (Palacio dis Justicia)

1 TELÉFONO N’ 4780

1 Directo
Sr.í JlJAN RAYMIUNDO ARIAS

Art. 4*. —■ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL as tendrán por auténtica® i y un
'phtríbwé gratuitamente ©ñire loa miembros de la® C&g®is®a Legislativas y todas las oficinas lúdiqiales o adfóig 
¡ - » h Sroxinda XL^ ®ÓQ, ©rigiaal N* 204 de Agosto |4 de 1908). |

ir de cada uno ’d® ellos se
nietrativas de

Decreto N* 11.192 d® Abril I i 1946.
Art. I*.— Derogar a partir de la íeeh® el Decreto N® 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Aft 9*.— SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

ee envía directamente por Correo a cualquier parte d© la 
República o. exterior, previo pago d® la suaeripeió®.

Art. 10*. — Todas la© mmrlpeien^ dará® 
favariablemeate ®I 1* del mw rigstaate al e®89 d® h ws° 
Cripddn.

Art. 1,1^.-— Las stíacfipetefiég dtbea réwwa dectt© 
del íM.éí de su véáetaséñt©.

Art. 13^.-—,tee. b) Loi báianfeéé tt otítá pUMfefiáÍQÉi&a 
4& h «pié lá diSíílbtiéiófe déí aviló ño éiá áé eo&^oáieifift 40 
fiida, sé percibirán lot derecho# pSi eéfitííáétÉ'o ütiláíáds 
fy por eelisxiiáa.

Art. 14*. —- L¿ pritoérá piíbíiááciéa dé lo® a'Hfios défeá 
fi® ,¿8ñirolada por ¡qs ifitetééádo® a fia d® poder áálvár éh 
tiéjnbb d^ortüfjo ctíálquiér error en qu® éá hubíéte iácuírid©. 
Posjértóftaeñté a© M adíniflrtó réelawoi.

sssass^szsBaessssEEaeeasa ésa^&s^saESE- ——m

Art. I 7*.~™ Loe halarieeald® las Municipalidades de 1* 
y 2* categoría gozarán de úna bonificación „i_ i_ _______ ¡ji del 30 y 50 
respectivamente, sobre la tarifl correspondiente.

Decreto N9 3287 de ¡Endro 8 de 1953.
Art. 1*.—. Déjase sin efecto el De^rtto N* 8210, "de 

fecha 6 de Setiembre de 1¡951. ;
Art._ 2*. — Fíjase para el BOLETIN-OFICIAL, las te- 

rifas siguientes a regir ©@n ptóteisridad aí día 1$ d© Ea®ga 
del presenté afi©. i I

VENTA ©ÍeJeWLA^
Núméfo del día y atracad© ;dentt6 dé! ®®a
Número atrasado de más de 1 taét.
Número atrasado de más dé 1| afi@

SÜSCÉftmONBS ;
Suicribdóh fnéñtaal ........ L 0 <. 6 c 4

S* ____ ó 8 !

0.40
1.00
2.00

0'5

TtlmggSyal
09

Bf

7.50 
15.00 
50.00 
6Q.00

I

o

PgsQS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N.-,(t 2.50).
_Pór cada j^ubMeto^h éfiastást^S^» ;Matlclne& (2S) fal&btas toma @a jesattagte®, mí («bteti DOS

Los baíaficgs dé láS SSéfeáérfás Atí®®^ííí él BOLETÍN OFICIAL rps.ga?¿a adétoái d® la tarifa él
SgUíehw cíéwci&j

l|) Si méñoi de t/4 págISl « ó s & ¿ ¿

’ 2'f) Dé máó dé í/4 j faitá I /2 e
' . ||) . fié ffilá dé 1/2 y Basta 1 página .....

í 44.00
24.00
<0.00
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En las' publicaciones a tónriieo. que tangas qú® feserísíe® por dos (2) o más vece^9 regirá, la siguiente tarifa: ‘ -

Texto n© r" iyor d® 12 Cte&tímetros ó 300 palabras? Hasta Exce- Exce- Hasta Esee-
■ 10 díáe skvite 20 días dentg 30 días deata

rq .

Sucesorios © testamentarios o e 6 e 3 0 ®. o«e * e«e e e a , Q Q 8,a
♦

30.™
•

3 o™ cm® 40.“”
I

3o™ cm.
I $
60.— 4.—

Posesión treintañal y ded'inde9 mensura y amojonamiento 40.— 3O“” cm. 80.— 6.~ cm. 12O.~
Remates de inmuebles •••.•••«s .ao.assaea. 50.— 2o™ ems 90.™ 7.™ cm. 120.~ 8.™
Remates de vehículo^ maquinarias, ganados * * e 9.® e-0 ® * P 4Qe«-^« 3.™ cm„ 70.™ 6-— ©m. .100.”"““ .y»"®’0”
Remates de mueble® j útiles de trabaja «0 a •. ? e 6 e e ® 9 o SOo”433® Ze™3™ cm« 50.“” &—m. 70— 6.—
CH-íf0fi tíádl©t@O Judldld^l eseas®ese®’@aeeesaG©©aee.®9& 40®raB«» 3o— ©m® X0.“™ i—m J OOe*^ Z*-*™
árfCílC-fcOS €1^ ^IlUÍMB ®eoooao9©ee9©9©-®6S®©oe©ss©00©§e© 6S— esa®
]L¿lClt§BdOIl€¡ríl ® • o o 9 ® o o s e » o o e o ® « e a q © © e a © ® ® ® © © a © a e 50.™ 4e™ 90.— 7.— .120.™ Be^=®
Contrato® de S6o9óesei4e©9^g_@0.ee9©a©©e©9ís 6a— • 0.20 la .120,““ 0©3ft la

palabra pafebra
B oeassfleéésaáéóééá*eessáeéé@3é©©áa@e ©m» 100— Se*5’89® ©m# U0.~ so9_
C3t& ©oooóéeááaccdoésaóóo&QOQOúGoeoosgQGo é^Q3s-sñ£í=i 3o™ em© 80— 6o— ©m» 120.,=9b!’ 8.“

3 i la
 8.1 í 

- íí

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la auma de CUARENTA BESOS M/N, 
|($ 40.—) en lo» siguientes casos: solicitudes de registros? ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mas
ía. Además se cobrará una tarifa suplementaria da $ 2.00 por centímetro y por columna,

S U M A R ! O

SECCION ADMlHiSTRATiVA
-nüíÑAB

DECRETOS DÉL PODER ÉjÉCÜTÍVd
M*. de Gofo N<? 1420 del 17| 1 [56 — Acqpta la renuncia presentada ^or él Secretario del ííoñórable Senado de la Provincia, 

por «haberse acogido ei mismo a los ‘beneficios de la jubilación. .
— Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía. ......................................... .

— Aprueba el 'pago de $ 1.027.74 tacho- a favor del Dr. Bartolomé L. Grondona, en re- 
. conocimiento de servicios prestados coano Jefe del Departamento Médico de 4a Dirección 

Provincial de E. Física, • • « . « o . o « a » . o . * . . . . . * . ...............-......................... • •

1421
1422

í? ?? j? y? 1423
” ” ” ” 1424 ”

pi 9» 99 99 1425 ”

— Efectúa movimiento de persona] en Jefatura de Policía. .................. . ...................... ..
— Dispone afectar al servicio de la Subsecretaría de Gobierno1, al automóvil Henry “J’;

modelo 1947. ............. «o.oo.o.ceoe oescseoo»

— Adhiérese la Intervención Federal ia los actos programados por la Intervención en la Mu
nicipalidad de esta ciudad, para honrar la memoria del General Bartolomé Mitre...

350

351

350 
al 351

351

351

351

al 352

99# Econ. ” 1426 ?í
’í ” 1427 ”

,‘í 99 99 1428- Pi

ti 99 99 19 4 ^0 71 fí

d 99 a 1430 ,í!
S ?# 99 99 ' 14Í11 ”

w S. P. ” 1432 "

’’ GioL 11 143’3 ”

H ’ *9 14^4

¿9

ií

«

li ,¡ 0 ” í4sá >¡ &

l
i

— Designa Interventor del Instituto provincial de Seguros, al Alfredo César Aranda. 
Modifica el Decreto 
la manzana 67 b es a favpr del Sr. llamón Segundo ArjOna. ((í.(ni..:...u#. n<f(..

— Aprueba resolución dictada por la intervención de la Caja’ de jubilaciones, .,i!t4.<6í4
— Aprueba leertíficadó N? 4 de acopio de materiales en la obra “Central Diesel Eléctrica 

Salta, emitido- por Administración Gral. de Aguas a favor de la impresa Maíáotiá y

Cadú S, íu. litda. , . c ¿ ¿ 5 ooaoooaaooeocseeesDeoeeéGoóeóesófiódsooeoo©'

— Liquida partida a favor de ía Dirección General de íá Vivienda y O. Públicas. .... it 
Amplía hasta i< 31 de Enero el plazo de 90 días acordado por Decreto N-c 39, para que\ 
él Interventor de la Dirección Gral. de Inmuebles presénte ííh informé sobre los aspec
tos, fegal, técnico, administrativo, etc* de los funciona,ríos y empleados de dicha Bepar- 
t'íúlün, t¿5CI3ei44,».5e.(,9<5ee$<3SC<jéaa03Se 9ee«®OS59O9OO5®OOSOO6Oe0OOa«>

— Deja sin efecto él D^óroto 13.106 pof el qué se5 orlara él Departamento de •Medicina del 
fteport< defendiente del Ministerio de S. Pública y A. Social .

— Modifica los artículos 2? y 1<? de los Decretos 15787 y 156'á3|55, dejando establecida
la realización de las ventas #n subasta pública d@ todos los elementos detaliadds, esta- • 
íá a dargó del Martiliero Público don Aristóbúlo Cárrál. ¿ u.??..? íú ¿ ¿

«=« Autoriza al Auxiliar dll Destacamento dé Gendarmería de &ai, ^igzáro (Optó. Anta) '
- pMrB lusSribir un a@ba de defunción de uh hijo dél Encargado de la Oficina de ÜeglátrO 

l^/ívil de étiá lÓhálídacL ... -Geéáá3óó§5¿¿46áeéáée45¿»5ó555í¿éóM¿éó6á=é¿e¿éó5oá5é5 5«ó5«.5SS^§4 t

— Méctíficá el Decreto 15768, dejando éstabletidó q,üié U Íícetalá eohcédidá á lá Ádxb
lite 6^ de 1& DíréCelóñ P roVindál dé íürismo y fiúltürá, debe Sef cún Aniérioriáad .il 
te 1 de Jtoranhré é uí.uu.^ tuúw._ují,‘ í..¿i{ui.-..un?:

3571. dejando establecido1 que la adjudicación de la parcela'24 de

353

352

352
.352

352
353

.363

. 363

83S

. fies



BOLETÍN OFICIAL SAETA, ENERO 27 DE 1956 PAC. 349

1436 18] 1156 — Designa Encargada de la Oficina del Registro Civil dé Dragones (Dpto. San Martín);

Econ.

Gofo,

Econ.

S. P. ,¡

FAGINAS

1437
1438

1439
1440

1441
1442
1443

1444
1445

1446

1447

1448
1449

1450
'1451
1452

a la Autoridad Policial (Gendarmería Nacional), mientras dure la ausbncU del titular!,
— Efectúa movimiento' de personal de Jefatura de Policía.......................... ¿....
— Liquida partida a favor del Instituto Secundario “San Francisco'’ de la

Tartagal (Dpto. San Martín)...................................   p...
— Reconoce un crédito a íavor de ia'compañía de'Electricidad del Norte Argentino S.A,
— Liquida partida- a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. .. .......... <

— Deja sin, éfecto -el Decreto -942 —Orden- de Pago N9 309. ..............í....
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.................... . J.'...

■— Encarga, mientras dure la ausencia del titular, al Sr. Interventor de Ad&i
Vialidad de Salta' del despacho de la Dirección Gral. de Inmuebles. j.... 

■— Aprueba " *' " 1 " • ■
— Liquida

354

localidad de

inístráción dfe

resolución dictada por la- Caja de Jubilaciones. ............. ¿.. . ..........
partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Minúterio,

con carácter de ascenso Vicer-Directora de la Central de las Espuelas de Mamúa-. — Nombra
lidad.es de Salta a la actual Auxiliar 5ta. ;

1’9| 1 [56 — Liquida partida a favor de la -Administración Gral. de Aguas.

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Minist
— Acepta la renuncia-presentada por el Auxiliar Mayor —Bioquímico del

Vicente de Paúl de Orán , «o, . e & o - fc ... o. „., „,.. t a * . i o
■ 1 i¡

— Reconoce los servicios prestados por personal del nombrado Ministerio.
— Acepta la renuncia presentada por <una empleada del Hospital de ‘El Candí
— Prorroga la líemela concedida al Auxiliar Mayor Odontólogo .de la ¿i P

2TÍO.
Hospital San

en de Meta r?. 
‘■•jbllca, í

354

354
354

al. 355

355
355

355
356

355 al 356

356

356

356

356
356 al 357

307
357

LICITACIONES PUBLICAS a
N9 W367 — Wcimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública 186, Mi .

¡N9 
N9 
N9
N9 

*N*
N9
N9
N9
N9

SUCESORIOS^
13355 — De doña Fetrona Rojas dé Üabe^M
13337 — De don Cruz Peralta» .........
.13336 — De don Francisco Valzacclii. .»4, s.
13330 — De doña Natividad Ruis. .. . . ........ *..
13329 — Ds doña Dorlisa Arias de Marrupe.
13825 — De don Simón Zeitune. .. . ..............
13316 — De doña Nicolasa Caro de Casale. ..
13313 — De doña Benita Chilo de Pastrana,
13312 — De don Nacianceno Apaza y Lucía Ulloa de Apaza.^ • • • é

357
337
357
357
357
357
357
357

K? 
’W?

'tí?

13311 — De doña Filomena Argentina MendUaharzu de Urréstarasu.
13310 — De
10307 — De don Rosendo Peralta. ..mmm.mh.h»,..*»«•»d«e 9 ® • ® c«© s» 
13300 — De don Luis Nieva .y de doña Damiana Gutierres dé Nitva. .♦ h«««M »»hh 
13290 — De don Elias Simón, .*,8é9,i48aéí*98,8t#e „ s 6 5 e s 6 s * é é é 9 e 6 ¿ 9
13289 — De don Hoxtóa Filis Lagos......... ..............................  é-ó 6 & § 6 é é 6 é * é 6 6 d 6 fi é
13281 — fié dón. Ó Msé MériÓO Luis áblá ú... M é‘ó u M 46 u ¿ a a h e
1S27Í — fié $oñ &nereñcio bardos .. M«i h u $ ¿ $ &,. e * s . a,
13276 — fié don ¿osé fibmüiéa^ ,..mííí.ííííímíuu..u-4 4 u ¿ h a h u « h h 
13274 — fie ¿oña- ÉWnít ArSuñ de fióváiéiti á fi^ñá Ax^élhií Áféürfi dé fiovaieitl. »¿ 
16288 — Dq don Francisco Serrano y Añaslacia Moreno de Séfr&no. . 6 6 6.. 4 é s 4 4 
132§7 — Dé don Emilio Cárabajai. .....i......... ... ... . . . u„ t • • • • .»•••••
13266 — fie doña Élina Díaz dé Sántiváñéz. .. 6 i m i , . » i t > 4»9§rd áé¿óQ.óe6éaédñ«a i é-« o á & « d 
13É5*? — Dé doña Margarita Plaza de LartJies o Margarita Plaza Moreno dé Lardies 
13247 — De

Í324S — De doa -Arfeiro .Margaléf ............
13241 — Dé doña tara Roisinan de Gonoraz^

don José Abraham Mtune.

ddn Fabián Palomo

'>*-13230 — Ite don Isaac franeisoo Settf&na ....... ..
’M» 13227 — De doña ísiám Toífes da Cáe^tt , r, .

K? 13235 — Da don Juan Antonio Meféadh ................♦mu,»»»,,,»
_&• 11227.—De doña- Cffitoeií 'IsgKa d&i CWáÚo 6 ÍSabsi dtí ©éStíÜB 5 á. a S- i 5 s í é ó 6 6 & * S

131® —fie don Pedió S. teéM .*
W9 13213 — fie.doña Lía Lé^iñldá, &otiéáfe dé feétAmbay. . ..............

jáálá — fié dolí Fatrobmw véil^ y de doña Bufiña Üoea do Vélez.
;|k — Sé’ don Eduaído Vilté. é&aS?a... »6.er a. ¿....<
it9 Bg- fe o ^rtóeisca SstsÜt

8 6 éMééíéá'É

s § s « a ? ¿ s í¿

6& é áss¿ó‘é’ái&4'
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368
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO •
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13368 — O'NCI — S. R. Ltda. 5 « £ 5 a V 2 3 £ © M <3 ¿ í ? M M 3 5 $ £ ® ¿ ¿ ¿ S £ Ó ¿ ¿ 2 égSSÍ seo al 361
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BÉCCIÓN ADMMíSTRATn/A

DECRETOS CÉL PÓDÉB
EJECUTIVO

Bieldo iiao-G,
SALTA, Enero 17 de 1951
Expedienté N? ;5098|56.
VISTA la renuncia interpuesta,

ti interventor íWei-al 40 M Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. D1.— Acéptase íacrénünci^ 'préséhtada. pór 
bi señor'ALBERTO' ADRIAN OlAZ/ial ‘Cargo 
Üe •Secretario del Honorable* Senado de la Éw- 
VÍPrcia. -wi anterioridad al día 81 de diciembre 

de 1955; por haberse acogido él aiiisnió a los faéne- 
- fieio de la jufeilacióih

Art. 2? — Gomuníqusse, publíquese, insértese 
on Registro OHélal y archívese'—

Coronel' (S. R.) JULIO R. LORO . 
Arturo Oñativia

És copi^

REÑÉ FWNAtWO gOTÜ •
Me de Despacho de Gobietno, J. e I. Pública

tóÉCRÉTÓ 14.IL-& ' V
Malta, ferfo 17 de- i&sO.
Expedienté Ñ? 5110156/
—Atento lo solicitado pór Jéfatura de 'Pohcía 

'en 'nota N° 04, de feélíá 10 dél mes en curso.

Ei Interventor Pedetál dé ía PrbvitóG de SaíU 
DECRETA:'

Art. 1/— Dáse de baja al agente Plaza Ñ1'-1 
£ ¡de -la Comisaría Sección Primera don SAIS/ 
TIAGO LOPEZ, con, anterioridad al día 9 del 
corriente ,(Expte. N 103,0,),

Art, 2*/— Acéptase la - renuncia presentada 
por iol Oficial Mayor del (Personal Superior 
dé Seglaridad, y Defensa) don FELIPE WEHML 
NIO'ÓLENÓ, con anterioridad al. día 9 del ,ci> 

'•■•rriehte, • ...

Art.. i/-— Acéptala la rmuneía pro¿sntada* 
por si Oficial Inspector del (Personal j&ipenoi5 
de Seguridad, y Defensa) don LUÍS ALBERTO 
PELÓ, ‘ óó-n ántéiloridad ál día 9 del corriente

Art. 4^.^ 'Suspéndese en el ejercicio de suá 
fiUncion.'és por el término dé odio (8) días úí 

.siguiente personal de Jefatura de-PolidaC
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a)  ESCALANTE, en el cargo 
de agente Plaza N9 106 de la Comisaría Seo 
ciÓLii Segunda, con anterioridad al día 9 del 
corriente;

¡EJ.OBUSTIA.no

b) JOSE EMETE-RIO AGÜERO, en. el cargo 
de agente Plaza N9 114 de la Comisaría Seo 
ción Segunda, con anterioridad al día l9 
del actual;

c) REDELO LIENDRO, en el cargo de agente 
Plaiza N9 2-35 de la Comisaría Sección C’uar 
ta, con anterioridad al día l9 del actual;

d) FERMIN ÓHOCOBAR, en. el cargo de A- 
gente Plaza. N9 40 de la Comisaría Sección 
Primera, con anterioridad al día l9 del co
rriente;

e) - ESTANISLAO A. CHOQUE, en el cargo de
Agente Plaza N9 2 de la Comisaría. Sección

- ¡Primera, con anterioridad al día l9 del ac
tual;

f) JUSTTNIANO SANCHEZ, en el cargo de 
Agente Plaza N9 285 de la Comisaría de 
Tránsito, con -anterioridad al día l9 del -mes 
en curso.

Airt. 5°.— Dáse de baja al agente Plaza N9 
87 de la Comisaría Sección Segunda, don MAR 
TIN CRUZ, con. anterioridad al día 1 del co
rriente.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficia] y archívese.

Coronel (S. Re) JULIO R* LOBO 
Artao Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N9 1422-G.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expediente N9 5dL18|56.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Educación Física sobre reconócimien 
to de servicios prestados por el Dr. Bartolomé 
L. Groníd'ona, como Jefe del Departamento Mé 
dico de esa Dirección,

El Interventor Federal de Id Provincia de SVa? 
D E C R E T A i

Áft. I9.— Apruébase el pago de la suma de 
ÚÑ MIL. VEINTISIETE PESOS -CON 74] 100 
M|N. ($ 1.027.74 m|n.) hedho a favor del Dr. 
BARTOLOME L. GRONDONA, en reconocimien 
to de servicios prestados como Jefe del Depar- 
tameptoT Médico* de la Dirección Provincial de 
Educación Física, 'desde el 3 hasta el 31 de Di
ciembre-ppdo.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, in.<e* 
- en el Registro Oficial y archívase.

“ Coronel (S. FL) JULIO R. LOBO
Arturo Onativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTOC

Jefe de Despacho ae Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1423-G.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expediente N9 511í|56.
—Atento lo solicitado .por Jefatura de Poli

cía, ¡en nota N9 63, de fecha 9 del mes en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por ¡el -agente del Destacamento Pichana! (De

parlamento Oran), dependiente de la Policía fe 
rroviaria don ROBERTO DIAZ, con anteriori
dad al día l9 del corriente.

Art. 29.— Dán-se por terminadas las funcio
nes del agente plaza N9 368 de la Guardia de 
Caballería don VICENTE NICOLAS SALVAR, 
con anterioridad -al día l9 -del corriente (Exp. 
N9 6|G]).

Art. 39.— Dánse por terminadas las funcio
nes del agente de la Comisaría de Rosario de 
Lerma (Dpto. Rosario de Lerma), don TIMO
TEO MORALES, con anterioridad al día 1? del 
corriente (Exp. N9 3;R¡).

Art. 49.—• Trasládase a la Comisaría de Rosa ' 
rio do Lerma, con igual cargo en reemp’a o ce 
don Timoteo Morales, al actual agente Plaza 
N9 41’0 ¡de la Sección Plazas y -Parques don 
AVILO ARJONA, con anterioridad al día l9 
del cúrrente. •

Art. ¡5c.— Acéptase la renuncia presentada 
por el agente Plaza N9 312 del Cuerpo de

Bómbelos don LEONIDES DSIPINOZA, con an 
terioridad al día l9 del corriente.

Art. 69.— Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio -de sus funciones al agente Plaza N9 
297 del Quie¡fipo-de Bomberos don ANTONIO HA 
MOS, con anterioridad al ílí9 del corriente y 
hasta tanto el señor Juez que entiende la causa 
reswlva Sobre el particular (Exp. N9 4|I.).

Art. 79.— Acéptase la renuncia presentada 
por -el Auxiliar 39 (Personal Administrativo y 
Técnico) don FELIX -ENRIQUE CUTES, con 
anterioridad al día 9 del corriente.

Art. 89.— concédese licencia extraordinaria, 
con. .el 50% ¡de sus haberes al agente Plaza 
N9 2116 de la Comisaría Sección Cuarta don 
JORGE TAPIA, con anterioridad al día l9 del 
actual y mientras dure su permanencia en las 
filas ¡del Ejército.

Art. 99.— Nómbrase con carácter de rein
greso m el cargo de Auxiliar 39 del (Personal 
Administrativo y Técnico) al señor FRANCIS
CO !GOMEZ SANCHEZ (Clase 1931 — Matr. 
7.226.033) con -anterioridad sal día 16 del ac
tual y en rleemplazo de don Félix Enrique Ou
fes.

Art. IíO._ . Trasládase con anterioridad al día
16 del corriente al -Cuerpo de Bomberos con 
igual ¡cargo, ¡en reemplazo de don Leónides Espi 
noza, para .cubrir lat plaza N9 312, al actual 
agenté ¡Plaza N9 ¡382 de la Guardia de Caballe
ría don JUAN RUBEN MENDOZA.

Art. 11.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese.

¿ Coronel (S« RJ JULIO R. LOBO
Arturo Oñatsvia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

le-o de Despacho de Gobierno J. é I, Pública

DECRETÓ Ñ9 1424-G. j
SALTA, Enero- 17 -de 1956.
—VISTAS las necesidades de proveer de mo

vilidad correspondiente a la 'Sub-Secretaría de 
Gobierno, J. é I. Pública,

El Interventor Federal de la Provincia ríe gaita 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese afectar al -servicio de la 
¡Sub-Secretaría dé Gobierno, J. é I. Pública, al 
automóvil Henry “J” modelo 1947— que estu
viera afectado oportunamente a ‘ la Confederar 
ción General dél Trabajo, sin perjuicio de que 
dicha unidad pueda ser -utilizada en horas de 

ia noche poíj Jef atura de Policía, con fines íiflie 
rentes at la |mis:n-a.

Art. 29 p • Comuniqúese ])ubhqu©se, inséi. 
y archivóse.Oficia

Coronel (í <

tese en el | Registro

Coronel (2 o RJ JULIO
Artufo 

Ra LOBO -•
Oñativía

Es copia
rene fürnando soto

!io de Gobi^r.

DECRETO Ñ9 3425-G.
SALTA,e Eperc 
—VISTA l|a [p e 

sión -de Hcuienaj 
con motivo | ddl 
qus se cumplirá

Bartolomé Mitre

17 de 1956.;
esentación- hecha por la Corri
ja a-1 General
cincuentenárip de su muerte 

. _ __ ____  el 19 del corriente, hecha por
intermedio de s i presidente; “ai

’ i Municipalida c
intermedio de su. presidente i “ad-hoc”, el señor 
Interventor fte la, Municipalidad de la capital, 

Intervención. Federal a adherir 
al ihomenaje proyectado, y ¿uvo auspicio con- 

Comisióñ. al gobierno comunal 
y , s

invitando a ¡ésta

fiara la pre dicha 
de esta Ciudad;

—CONSIDERANDO:

1—Que es jdeber de los poderes públicos, ya 
sean estos riacio nales, proviníciaies o municipa- 

, ’---- emorla -de los proceres y muyles, honrar -la n ¡
en- particular, e:i este caso,; ja de Bartolomé 
Mitre, arquetipo

emorla -de los

señalan como a 
é. democracia en 
¡!pn inmanente de 

y patriotismo

de la nacionalidad, por sus 
virtudes círiidadbnas que Iq 

un verdadero pt radigma de , la 
América a 1¡^ quo didra la ledcii 
civismo, austeridad republicana 
que fué su vida: 

—Que Bartolo, )-né 'Mitre, cpmo pocos, consa
gró su existencia por enteró

de su pueblo; que ¡con su acción 
prctigiar, ya eh

Su pueblo- y a
las instltucidn.es 
contribuyó a 
letras o ¡eh AI de las -armas, i p< 
ve la singularidad de su genio 
dir en‘su persom .lidad extraordinaria I<a del gue
rrero y del ^estajista; del. polínico y del escri
tor; del historiador ¡y del poeta; 
rio y el periodista; del orador 
con. la liiTwiá altivez y dignidatk 
moldeado, desde

» cha y ' el saqríf ic lo;

N campo de las 
loniendo de relie-
que podía refun-

del parlamenta- 
y del polemista-, 

de-Un carácter 
años, en lasus primeros lu-

ma
acgistratura dé la 

ción impónderab 
la reorganización,

—Que Bartolomé. Mitre de§d¡e 
’ la Nación no solo

e én pro de: lg..
. nacional,- icfesquicíajda por una 

ia primera 
realizó una 
consolidación, y

dictadura a jl.a cue puso fin, Caseros, sino jque
supo asumir | en 
grave resporisab

para, el país, lahoras aciagas
Hlidad que dupone el ejercicio' 

¡de 'tan alta fun'c ion y la ¡conducción de ¡djiércitos 
/r 7~ "1 -- 'o él supo -decirde la triple i .alianza, que, -íceme 

autoridad, “fueron a vengar
r su paz interna 

•ed.presente ccmo en el futuro, 
libre n-alve^ación- de los ríos, 
fronteras de 4 techo y de dere- 

con. su inmensa
una -ofdnsá gratuita, a, ¡asegura
y externa, así en <------ ¡--
a reivindicar - ¡L-a 
a conquistar* sus

al aluair ¡a las fuerzas argentinas;cho”,

—Que a -su pluma excelsa^ cjue- ¡como su es
pada ¡estuAdei 
vicio de las nebí

’a s:
los intereses su- 
con honradez y 

, pública como en 
ssta parte del con-

r.empre invarwl emente, al ser-
L ss causas f/y ¿e- 

premos de la Nación que sirvió 
perseverancia tanto en la vida

í.a, í a cultura de. e:
que fué su artífice— le debe 

|e trabajo que coñsiituiye sus ”Obras

la vida privad; 
tinentei —dej la 
ese cúmulo 
Completas”, írepiiesentadas pdr 
Historia 4 d¡é D: 
Obras Literarias 
Repelos del ¡Min

62 tomos:. 14 de 
Epistolario, 8 descursos, 8 dé

originales y [traducciones,*! de
stro, 3~ de Rapóles del Gober

%25c2%25a1EJ.OBUSTIA.no
instltucidn.es
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nador, 5 de- Papeles del Presidente, 2 de Acción 
Política, 5 de> Acción Militar, 3 de Acción! Diplo 
mática, 4 de Acción Periodística y 5 de Traba
jos Bibliográficos del- iPrócer, qué tienen digno 
corolario en la fundación diel diario “La ¡Na
ción”, que “será una tribuna de dolctrina” y or
gullo de la prensa de! ¡tabla castellana;

—Por tanto,

FJ Interventor Federal dé la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. T?.— Adhiérese la Intervención Federal 
a los actos. programados por la Intervención de 
la Municipalidad dé la Ciudad de «Salta, para 
honrar* la memoria del muy ilustre General don 
BARTOLOME MITRE, al cumplirse, el día 19 
del corriente mes, el cincuentenario de su trán 
sito a la inmortalidad.

Art. 29.— El señor Interventor ‘Federal, en 
nombre dél Gobierno de la Provincia, deposi
tará una ofrenda floral al pié de la placa que 
muestra 'la figura del procer a la fecha de su 
jubileo y que se 'halla colocada en el arranque 

"de lá calle que lleva nombre del ilustre pro
cer desaparecido.

Art. 3?—> Comisiónase al señor Interventor de 
la Municipalidad de la Capital para hacer uso 
de la palabra durante el acto de homenaje dis
puesto precedentemente, en nombre y represen
tación de la intervención Federal.

Art. 4*?.— El Consejo General de Educación 
dará el nembre de BARTOLOME MITRE a una 
de- sus escuelas de esta Cápital y dispondrá que 
durante el presente año del cincuentenario de 
la muerte del procer, se instituya la “Semana 
de Mitre” entre los días 25 y 29 del mes de Ju
nio próximo, en el que se dictarán, clases alu
sivas a ta- personalidad del eminente hombre 
de letras.

Art. 59— Jefatura de Policía, dispondrá la 
concuiTcncia de fuerzas policiales que formarán- 
de gala, para rendir los honores de práctica 
a las autoridlades, ante la Iglesia Catedral Me
tropolitana del Señor del Milagro, mientras du
re -el oficio- religioso que se celebrará en memo
ria- del destacado hombre público.

Art. 69.— Concédese asueto, a partir de ho
ras 11, a todo el personal de la Administración 
Provincial, a fin de facilitar la concurrencia 
deF mismo, a la ceremonia dispuesta por el ar
tículo anterior.

Art. 79.— Comuníqiuesd, públíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R-) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

• Es Copia:

María Emma Sales de Lemme
Oficia! Mayor d© Gobierno. Justicia é 1. Pública

DECRETO N9 1426—E.

SALTA, Enero 17 de 1956.

F.l Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Ari. 19.— Desígnase Interventor del Institu
to Provincial de Seguros, al señor ALFREDO
CESAR ARANDA. í ‘

Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, infártese so 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo. Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Maj7or de Economía F. y O. Públicas.

DECRETO N9 1427-E.
SALTA, Enero 17 de 1956
Expediente N9 ’57—A—56.
—VISTO el decreto N9 8571 de fecha 25 de 

enero de 1954 y atento a que en. el mismo se ha 
consignado- erróneamente el nombre del adju 
dícatario' -de la parcela 24 de la manzana 67: b 
sección D de la Capital,

El Interventor Federal de la Provincia de
DECRETA:

Art. 19.— Modifícase el decreto N9 8571’ de 
fecha 25 de enero de 1954, dejándose estable
cido que la adjudicoción de la parcela 24 de la 
manzana 67 b, sección D, de la Capital, lo 
es a favor del s-eñor RAMON 'SEGUNDO AR 
JOÑA, y nó de MARCOS -SEGUNDO ARJO- 
NA como erróneamente se consignara.
Art. 29 Comuniqúese, Pub’íquese. hr? 1 íes© ‘O 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

ES copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO' N9 1428—E \
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expediente N9 575-G-55.

Visto éste éxpte. en el que la Sra. Bernardina 
Roknero de García solicita el beneficio d¡e pen
sión que establece el artículo 60 de la ley 1628 
en su carácter de cónyuge supérstite del afilia 
do fallecido don Fl-orehcio García; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 202 W fecha 26 
de diciembre del año 1955, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lugar 
a Jo solicitado por -encontrarse la r’elccurrente 
comprendida en las disposiciones de la ley de 
la materia;

Por ello atento- a lo- dictaminado por él señor 
Fiscal de Estado a fs.16,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la resolución. N9 202 
ue fecha 26 de dici-efcnbre del año 1955, dictada 
por la Intervención de la Caja de Jubilaciones 
y Pmsiones de la Provincia cuya parte-'dispo
sitiva establece:

Art. 19.-7- RECONOCER los servicios pres 
tados en la Administración Pública de la .Pro. 
vir.cia, por el FLORENCIO' GARCIA du 
rante OCHO (8) AÑOS, CINCO' (5) MESES y 
VEINTINUEVE (29) DIAS-, declarándolos com 
putábles a los efectos dé la jubilación u otro

•bénolrcio que so solicite ante esta -Caja, y for
mular a tal efecto cargos al afiliado y al pa
tronal, ipor las sumas de $ 1.085.88 m|n. (UN 
MIL OCHENTA Y CINCO PESOS CON O- 
cbbnta y ocbo centavos moneda na 

_ BOLETIN OFICIAL _ '

CIONAL) a cada uno, de conformidad a Ia$ 
disposiciones del artículo 25, párrafo 29 de la 
citada ley.

“Art. 29. — ACORDAR a la señora BERNAR
DINA ROMERO DE GARCIA Libreta Cívica 
•N9 1.260.606 el beneficio de pensión, que esta-*’ 
blece el artículo 60 de la Ley 1628, en su carác
ter de -cónyuge supérstite del afiliado fallecidos 
don FLORENCIO GARCIA, con un haber de 

pehsión mensual de $ 190.09 m|n. (CIENTO 
NOVENTA PESOS CON "NUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
fecha de fallecimiento del causante, con más 
un aumento supletorio por aplicación de la Ley 
954 y Decretos complementarios de $ 271.66 % 
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA- 
CIONAL).

Art. 2° — ComuníoueRe. nubhque-’-. 1 nútrese 
Registro Oficia! v sre.hív^e.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. ¿T O. Públicas

DECRETO N? 1429-E.
SALTA, Enero 17 de '1956.
(Expddiente N9 3069—A—955.
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración- General de Aguas de .Salta eleva para 
su aprobación) y pago el Certificado n9 4 de 
acopio de materiales en la obra “Central Die
sel Eléctrica Salta — Sala de Máquinas (Par-= 
te Civil)”, emitido por dicha Repartición a fa
vor de la Empresa IV^azzotta y Cadú S.R.L., por 
la suma de $ 62.901.76;

—Por ello y/atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA :

Art. 19.— Apruébase el Certificado N9 4 de 
acopio de materiales en la obra “Central Die
sel Eléctrica Salta — Sala de Máquinas (Par-5 
te civil)”, emitido por Administración .General 
de Aguas de Salta a favor de la Empresa Ma» 
zzotta y Cadú S.R.L., por la suma de $ 62.901,76 
(SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).—

Art. ’29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de opor 
tuna rendición, de cuantas, la suma de $ 62.901,76 
(SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), para que proceda a la 
cancelación del certificado cuya ‘ aprobación se 
dispone por el artículo anterior, con imputación 
a la cuenta corriente “REPARTICIONES AU- 
TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES— ADMI 
NISTRAdON GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA”.

AT-t 90 — Comuniqúese, nublfouese, •■¡'''sértele 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor (Je Economía, F. y O. Pública®
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DECRETO N9 1430-E.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Excediente N9 150—M—956.
—'vfETOseste expedí'nt8 por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas soli
cita se emita una Orden de Pago complemen
taria del Decreto N9 15.388' de fecha 15 de 
Agosto del año p. pasado, Orden de Pago N9 
183, por 'la suma de $ 49.889.64, en razón a 
¡que la misma solicitó erróneamente la licju da
ción dfel la cantidad de $ 449.036.80 en lugar de 
$ 498.896.44 como correspondía para el pago del 
Certificado N9 14 Piral de la obra “Balneario 
Municipal”;

—Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T. A :

,Art. I9.— Con intervención -de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor d8 DIRECCION GENERAL DE 
La VIVIENDA y OBRAS PUBLICAS, con car 
•go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 49.889.64 (CUARENTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE-PESOS 
CON SESENTA Y CUATRO CTVS. MONEDA 
NACIONAL), a los fines indicados precedente
mente, cení imputación a la cuenta “VALORES 
A REGULARIZAR— DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y (OBRAS. PUBLICAS— 
Decreto N9 8531154”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíqucse. irvertt- 
se en’ el Registro Oficial y archívese

Coronel (Se Ri) JULIO Ro LOBO
* .Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor- de Economía F. y C. Pü olí cas

-'decreto n? usi-e.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expediente N9 70—I—56.
—VISTO -dste expediente por el que el In

terventor de la Dirección General de Inmue
bles, Ingeniero' Luis Esteban Zone, solicita se 
le conceda una prórroga hasta el. 31 de Enero 
del año m curso para lia presentación del in
forme sobre los aspectos legal, .técnico, adminis
trativo', contable y de.ética de los funcionarios 
y empleados de la mencionada repartición;

‘—Por ello,

.El Interventor Federal .de la Provincia de Sa'ta
D E C R E-1A : '

Anrt. I9.— Amplíase hasta el 31 de Enero en 
curso, el plazo del 90 días acordado por Decreto 
N9 39 de fecha 5 .de Octubre ppdio., para que’ 
el Interventor idie Dirección General de Inmue
bles, Ingeniero LUIS ESTEBAN ZÓNE, presen
te xin informe sobre los aspectos legal, técnico, 
administrativo,. contable y de ética de los fun- 
eioñariós y empleadlos de la aludida repartición.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
t., en el Registro Oficia! y archívese.— ■

Coronel (S. R.) JÜLIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia: - - • ;

Santiago Félix Alonso Herrero
• Oficial. Mayor de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, ENERO 27 DE 1956

DECRETO N9 1432-S.
SALTA, ¿Enero 17 de 1956.
—VISTO el Decreto N9 118.100 de fecha 31 de 

EneVo de 1955, por el que se crea él Departa
mento de Medicina del Deporte, dependiente del 
Ministerio dé ISalud Pública y Asistencia So
cial; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto N9 584 del 12 de Noviem
bre de 1955, se reglamenta el funcionamiento 
del citado1 Ministerio y en su nueva estructu- 
i ación no contempla a dicho servicio1, dada la 
inoperancia en su funcionamiento y por no ser 
su «acción ele una necesidad inmed ata, por con 
tar el Gobierno de la Provincia con la Dirección 
Provincial de Educación Física, y por conside
rarse a la Medicina del Deporte, una rama di
recta de esa dependencia;

—Por ello,

El luíctventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A ;

Art. 19.— Déjase sin 'efecto el Decreto N9 
j3.100 de fefehai 21 de Enero de 1955, por el 
que se oreara el DEPARTAMENTO DE MEDI
CINA DEL DEPORTE, dependiente del Minis-' 
teño de Salud Pública y.Asistencia Social, con 
anterioridad al día l9 de Enero del año en cur
so.
Art. 29 C«.;mu:)iqu2so, Zmlxíq :e o, i.is ide<e fVL} 
el Registro Oficial y a:ci:ive e.

.Coronel (S. R.) JULIO FL LOBO 
Julio A. ’ Ciníiom .

Es copia:
. Martín ’\A. Sánchez
Oficial Mayor de Saino pública y A. Social

DECRETO N9 1433-G.
©ALTA, Enero ti8 de 1956.
Expedientes Nos. 6626(55, 6853(55, y 6854|55.,

. —VISTO el Decreto N<?. 15787 —de fecha 1U¡9 
|55 por el que se dispone la aprobación, por par
te de Jefatura de Policía del material detalla
do en inventario dómente a fs. 1 bis] 15, como 
así también la venta eh pública subasta de los 
mismos; encomendándose para, el cumplimiento 
de este fin al Martiliero1 Público don Modesto 
Arias; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto N9 15488 de fecha 23 de 
Agosto de 1955 se autoriza a Uefatura de Policía 
a vender también, en subasta pública, todos 
los elementos consistentes en. ¡hierros - y materia^ 
Ies de radio; . • .

—Que consecuente a este último Decreto., se 
dictó el N9 15623— del 8|9|55 ampliatorio de 
aquél, por el que se deja establecido, que la 
venta de todos los elementos que se encuentran 
e-n desuso y pertenecientes a Jefatura de Poli
cía estará a cargo del Martiliero Público, don 
Modesto Arias;

—Por todo ello ;y atento a la circunstancia 
que aún-no se lldvó a cabo el cumplimiento 
de las expresadas disposiciones,

o

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art .I9.— Modificante los arts. 09 y 19 de 
los Decretos Ños. 15787|55 y 15623(55 -—^deján
dose establecido que la realización de las ven
tas en subasta pública de todos los elementos 
detallados en las presentes actuaciones, estará

a cargo dél -MartiMero Público don > ARISTO- 
BULO CARRAL. ’ - - ■ • * .

Coronal (S, EL) JUiip R. LOBO
Arijir? Oñativia

ES CQPIA

RENE FERNANDO SOTO
UGhiiCr .a

’9 1434—G.

en la qué la D'

DECREip N
SALTA, jEnero 18 de 19^6.
Expte. N9 5124|56.—
VISTO la n>ta 1&—M—M

!¡ !rección de) Registro Civil solicita autorización 
para que Se 
miembros ¡de

suscriban actas
la familia dé 1

'de defunción 
.os Encargados óe 

las localidades de General ?í^arro (Dpto. de 
e La Caldera), de 
Los artículos 29 y 
. de Instrucciones

dq

Adera (Dpto.: d( 
dispuesto por
251 y M^nua.

Anta) y L^ Ce 
acuerdo ajlo 
70 de la jLey 
respeotivameni (

El Intérve^tor

e,

Federal de ;la Provincia de Salta
DECRETA: ’ ' •

Autorízase ¡á.1 
. Gendarmería

■ Auxiliar del Des
de General Pizarm

Art. I9 ¡i ■—• 
tacamente? ’de 
(Dpto. de|Anta), don JOÑGE EDGARDO RA-
SSOW, pkra í
de un hijo deL

suscribir un’ aqta de ‘defunción 
l Encargado de la Oficina de Re 

gistro Civjil di esa localidac.; y a don FELIX
MIGUEL ¡¡SANCHEZ, 
ra (Dptoj de i 
un acta
lia de la ¡¡Ene 
calidad. I 
Art. 29 domi 
en el Registre

Coronel

Codiisí 
noínfcj 
de iiij 
de la

de La Calle-ario
re), para suscribir 
miémbro de fami 

Oficina de esa lo-

JULIO Ro LOBO 
Arturo Oñativfe.

mismo
[e defunción 

argada

ñiques 3, Publíquese, insiriese en
Oficial y áícliívese.—

(So R.)

’ ES QOPlk’. '

IlENE FERNANDO 
Je,'e de ¿escacho cíe

SOTO
Go-bifirio J. é I. Pública

DECRE-Tp 1S 9
SALTAL Edero 18 de 195í
Expediente

' VISTO¡ el

1435—G ¡

N9 1281(55.1

e se concede* lieén- 
ermino de tres (3) 

auxiliar 6?1. i de la Dirección Prola

decreto N9 45 760 de fecha Í9 • de 
setiembre pppo., por el 'qti 
cía extraordinaria por ei 
meses, a 
yincial ce Turismo y- Culthra, señorita María - 
Esther Suarez; y atento? a 
pudo hacer aso de la alaa. 
fecha pufe <ei presa el citado 
nes-de sérvic4-

aso de la alu<
J que la misma no 
idida licencia con la 

decretó, por razo
io,

El Interventor Federal dé I
| DECRETA:

de Saltalj Provincia

decréto1 N9
i 1955; dejándose es- 
concedida a la aux;

Art. re
fecha 19. de

15760 deRectifícase el 
setiembre de

!/ -I
tablecido que la licencia «
liar 6?- de 11 Dirección Provincial. de Turismo 
y Cultura, señorita MARIA. ESTHER SUAREZ
debe ser con. anterioridad

bre ’de 1.955
’ mente en e

al día 7 de noviem- 
consignafa errónea-y no como-¡se

citado decíheto.-
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•Art 2° — CoHiunígnese/. publíquese; insertes? 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
i Arturo Onativia
; Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Je.-a de Despacho de Gobierno J. é I, Fúbhc?.

DECRETO N9 1436—G
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N9 5127(56.
Atenta lo solicitado por la Dirección Cent

ral del Registro Civil, en nota de fecha 9 del 
mes en curso,

K Interventor Federal de la Provincia de Saita 
D E C IIII T A i

Art. 1?.— Desígnase Encargada de la Oí «el 
na del Registro Civil de Dragones (Dpto. San 
Martín) a la AUTORIDAD POLICIAL (Gen
darmería Nacional) del lugar mientras dw c 
la ausencia del titular don Gabriel Villafañe, 
que se encuentra en uso de licencia reglameu 
taria.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese. ins°rtese. en 
el'Registro Oficial y arenivese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Onativia 

’ ■ ES COFIA
■ RENE - FERNANDO SOTO
3e.e de Despacho de Gobierno j. o i. rúb*¡ca

DECRETO N9 1437—G
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expiediente N9 5147(56.
VISTO la nota N9 137 de fecha 13 del m 

en curso, de Jefatura de Policía, y atento a 1o 
solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E U R E T A :

Art. I9.—-Dánse por terminadas las funcio 
nes a don RICARDO CANDELARIO LIZON- 
DO, .en el cargo de -Agente de la Sub-Comis'i- 
ría de El Bordo (Dpto. General Guemes), con 
anterioridad al día 1? del corriente mes. .

Art. 2?.—. Dánsc por terminadas Jas funcio 
-nes a don RAMON ALVAREZ, en el cargo 
de Agente plaza 199. de la Comisaría Sección 
Tercera, con anterioridad al día 16 del actual.

Art. 3?.— Dánse- por terminadas las funcio 
nes a don FERMIN CHOCOBAR, en el caigo 
de Agente plaza N9 40 de la Comisaría Sección 
Primera, con anterioridad al día 16 del mes en 
curso.

Art. 4^.— Nómbrase Agente de la Sub-Co 
misaría de El Bordo (Dpto/ General Guemes) 
al señor ZENON NORMANDO ARIAS, (Clase 
1919 M. I. N9 3.988.273 D.M. 64) con ante
rioridad al día l9 del corriente mes y en reem 
plazo 'de Ricardo Candelario Lizondo.

Art. 59.— Acéptase la renuncia presentada 
por don BARTOLO DELGADO al cargo cE 
Agente plaza N9 52. de la Comisaría Sección 
Primera, con anterioridad al día 16 del mes en 
curso.

Art. 69.— Nómbrase Sub-Comisario de 3*. 
categoría de la Sub-Cómisaría de San Bernar 

• do de' las Zorras (Dpto .x Rosario de Lerma) al 
.-señor CARLOS RUFINO PORQUERA, - (Clase 
1918) con anterioridad ^al día 16 del actual y 

en reemplazo de Celso Celestino Díaz.
Art. 79.— Nómbrase en carácter de reingre 

so, Agente del Destacamento Pichanal, depen 
diente de la. Policía Ferroviaria, al señor AL
BERTO í NO JOSA (C. 1930 M. I. N9 7.220.425 
D.M. N? 63) con anterioridad al día 16 del co 
rriente mes y en reemplazo de Roberto Díaz.

Art. 89.— Nómbrase Agente del Destacamen 
to Pichanal dependiente de la Policía Ferro
viaria, al señor ANGEL AGUSTIN LAGORIA 
(C. 1929 M.I. N9 3.457.493 D.M. N9 54) con 
anterioridad al d5a 16 del mes en curso, y en 
reemplazo de Ensebio Cristóbal Bustamante.

Art. 99.— Nómbrase oon anterioridad ai día 
16 del actual, Agente plaza N9 252 de la Comí 
saría Sección Cuarta, al señor JUAN ALBER
TO CORONEL (C. 1927 M. I. N9 7.221.151 
D.M. N9 63) en reemplazo de Ramón Crisolo 
go Lagoria.

Art. 10.— Nómbrase con anterioridad ál día 
16 del mes en curso, Agente plaza N9 87 de la 
Comisaría Sección Segunda, al señor ALEJAN 
DRO MANUEL LAVAQUE (C. 1934 M. I. N9 
7.232.977 D.M. 63) en reemplazo de Martín 
Cruz.- ...

Art. 11.— Nómbrase con anterioridad al día 
16 del corriente- mes, Agiente- plaza .N9 382 de 
la Guardia de Caballería, al señor PEDRO PAS 
CUAL ARGAÑARAZ ((Ciase. 1934 M.I. N9 
7.233.980 D.M. N9 63) 'en reemplazo de Juan 
Rubén Mendoza.

Art. 12.— Nómbrase con anterioridad al dia 
16 ¡del actual, Agente plaza N9 368 de la Guar 
dia de Caballería, al señor PASCUAL ESTRA 
DA (C. 1899 M.I. N9 3.938.424 D.M. N9 63) 
y en reemplazo .de Vicente Nicolás Salva!.

Art. 13.— Nómbrase con anterioridad al dia 
16 del actual, Agente plaza N9 52 de la Cuín 
saría Sección Primera al señor- SEBASTIAN 
ORTIZ (C. 1922 M.I. N? 3.949.469 D.M. N° 
63) en reemplazo de Bartolo Delgado.—

Ai’t. 149 — Comuniqúese; publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Onativia

ES’COTIA
KENE FERNANDO SOTO

Je.’O 4? Despacho de Gobierno J. é 1. Púbbca

DECRETO N9 1438—G
SALTA, Eneró 18 de 1956.
Espediente N9 5105|56.
VISTO el presente expediente en el cual el 

, Instituto Secundario “San Francisco” _,de la lo 
calidad de Tartagal (Dpto San Martín) solici 
ta un subsidio por la suma de $ 5.0G0 m(n para 
afrontar los gastos que demandan el funciona 
miento del ursino, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto dictado en acuerdo geneial 
de ministros N9 217 de fecha 20 de octubre de' 

.1955 está Intervención, Federal declara que ci 
cha^ ley no adquirió promulgación automática 
(Art.,P106...de.t la Constitución de la Provincia 
ni tampoco tiene las facultades para promul
garlas;

Que en el mencionado decreto.se.encuentra..in 
^cjiiido- -el ¿.pedido, --de. subsidio . solicitado, por 
.el; Instituto. Secundario -? “San Francisco’-;.

Que sí bien el fin que -persigue* dicho Insti 

tuto es el de enseñar medíante un adecuad® 
vado espíritu que lo anima;
y capacitado- sistema, lo cual demuestra el ele

Que los gastos que ocasionan el mantenimíen 
to de dicho Establecimiento, sean la circunstan 
cía de pedir el amparo de un subsidio median 
te el aparte del Estado;

Por ello y* atento lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta. 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contadu
ría General liquídese directamente por la HA 
BILÍTACION DE. PAGOS DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA la suma de CINCO MIL PESOS MO 
NEDA.NACIONAL ($ 5.000%) con destino al 
Instituto Secundario “San Francisco” de la lo 
calidad de Tartagal (Dpto. San Martín) con 
cargo de oportuna rendición de cuenta, debien 
dose imputar dicho gasto alAnexo B Inciso I 
Item 1(4 OTROS GASTOS Principal c) 1 Par 
cial 5 de la Ley de Presupuesto vigente para 
el año- 1955 Orden’de Pago Anual Ñ9 5.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins'Tle.sc en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Onativia

Es copia
RENE FERNANDO’ SOTO

Jefe dg Despacho de Gobierno,1J. é T. Público

DERETO N9 1439—G ' '
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N9 7736(55. •
Visto este expediente en el que la Cía. de 

Electricidad del Norte Argentino, solicita la ii 
quidación de la suma de $ 8.90 en concepto 
de suministro de energía eléctrica al Museo 
y 'Archivo Histórico y Dirección de Turismo 
y Cultura; y atento lo informado por Conta 
duría General; . t

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19; Reconócese un crédito en la suma 
de ÓCHO PESOS CON 90(100 M|N ($ 8.90) 
a favor (fe la COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD 
DEL NORTE ARGENTINO S.A. por el con
cepto enunciado precedentemente.

Art.29.— Con copla autenticada del presen 
te decreto remítase el expediente de numera 
cion y año arriba citados al Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por peite 
necer el crédito reconocido a un ejercicio ven 
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen 
cia .bajo' la sanción del-art. 65 de la ley Je 
Contabilidad- en vigencia.

Ah’. — 3o. comuniqúese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

Córonél (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Onativia

Es có-pia
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

DECRETO N9 1440—G
ANEXO B Orden de Pago N9 11.

SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N9 50,70(56.

VISTO .el memorándum N9 10 de la ’Secre
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taría General de la Gobernación donde se so 
licita la liquidación de la suma de $ 3.134%. 
en pago de factura presentada por el Spoi- 
tihg Club, por el concepto que en la misma se 
detalla, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Previa inervencicn de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por Tesare 
ría General, la suma de TRES MIE CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PESOS M|N ($ 3.134'% 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICI 
E INSTRUCCION PUBLICA para que esta a 
su vez haga efectivo dicho valor al Sporting 
Club, debiéndose imputar dicho' gasto al Ane 
xo B Inciso I OTROS GASTOS Principal a) 1 
Parcial 23 de la ley de Presupuesto vigente pa 
ra el ejercicio 1956.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copla
RENE FERNANDO SOPO

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. é I. Pública

DECRETO N9 1441—E
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N9 664-F-954.
VISTO el decreto N9 942 de fecha 17 de di 

ciembre ppdó, Orden de Pago N? 309 y atento 
a la observación formulada por Contaduría Ge 
neral en- razón a que no resulta procedente el 
pagó -autorizado por el mismo por pertenecer 
a un ejercicio vencido y cerrado,

El Interventor Federal de lg Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. i9.— Déjase sin efecto el decreto N9 
942 de fecha 17 de diciembre p. pasado Or
den de Pago N9 309.

Art, 29 — Comuniqúese ,pub]íquefie, insérte 
en. el Registro Oficial y archívese-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1442—E
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N9 3756-J-1955.
VISTO este expediente por el que el señor 

Francisco de Paula Jimetuez solicita reconoci
miento y computación de los servicios presta 
tados en la administración Pública para hacer 
los valer ante la Sección Ley N9 31665(44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 214 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia en fecha 28 de diciembre ppdo, se hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones toga 
les/vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Estado;

El Interventor Federal de la Provincia de
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 2x4 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, en fecha 28 de diciembre 
ppdo. cuya parte dispositiva establece,

Art. I9.— DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por decre 
to Ley (Nacional N9 9316(46 CUATRO C4) ANOS 
CINCO (5) MESES y CATORCE (14) DIAS 
de servicios prestados en la Administración 
Pública de esta Provincia por el Sr. FRANCIS 
CO DE PAULA JIMENEZ, Mat. Ind. Número 
3.908.464 para acreditarlos ante la Sección 
Ley 31.665| 44 Reí Instituto Nacional de Previ 
sión Social.

Art.29 — Establecer en la suma de $ 29.416^75 
m|n. (VEINTINUEVE MIL. CUATROCIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON SETENTA Y CIN
CO CENTAVOS ,M|N.), la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferi
da a la Sección Ley 31.665|44 del Instituto Na 
cional de Previsión Social, en concepto de a- 
portes ingresados con más sus intereses.— 
Art. 29 Comuniqúese, Fublique.se, insertos© en 
él Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O.Públicas*'

DECRETO N9 1443—E
SALTA, Enero 18 de 1956.
VISTO el decreto N9 1348(56 por el qñe se 

autoriza al señor Interventor de la Dirección 
General de Inmuebles a ausentarse a la Capí 
tal Federal en misión oficial, y siendo necesa 
rio designar la persona que habrá de quedar 
al frente de dicha repartición,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Encárgase, mientras dure la au
sencia del titular, al señor Interventor de Ad 
ministración de Vialidad de Salta, ingeniero 
JULIO J. MERA del despacho ’de la Dirección 
General de Inmuebles.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia •
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1444—E
SALTA, (Enero 18 de 1956.
Expediente N9 77-S-1956.
VISTO este expediente por el que el Auxi 

liar 59 de la Municipalidad de la Capital, don 
Segundo Estanislao Toledo solicita el benefi
cio de una jubilación extraordinaria de con
formidad a las disposiciones de los artículos 
34 y 39 de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

Que 'mediante Resolución N9 5 dictada por 
la :Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el -recu- 

rrentej conprendido en las disposiciones lega
les vigentes;
Por ello y atento a ló lictamñiado por el oe- 
ñor Fiscal de Estado,’

El Interventor Federa! d j la Provincia de Salla 
! DECRETA:

Art;! I9 
tada por 
en fecha ¿ 
te disposi;

ArtJ 1’ ■

— Apruébasé : 
la Caja de Ju 
de enero del año

uva establecí:
— APROBAR 

ría corriente a fs. 21 y 

a Resolución N9 5 dio 
bilaciones y Pensiones 

en curso, cuya par

la
22

ERArti 29 !!tados i; en
— RECONÓC
ia Administración

información suma?

los servicios pros 
Pública de Ja Pro

Vincia^ por el señor ^EGUNDO ESTANISLAO 
duranteQUlNCÉ (15) AÑOS, DIEZ

ES y CINCO
a tal

TOLEDO
(10) MES

efecto cargo al mencionado afiliado y al 
patronal, por lás sumas c ? * ” 1T~T'
MIL NOVECIENTOS ¡OCHENTA PESOS CON 
SETENTA Y NUEVE'! CENTAVOS MONEDA 

(5) DIAS y formular

por lás sumas de $ 1.980.79% (UN

Y NUEVE'! CENTAVOS MONEDA
NACIpN^L) de acuerdo a lo dispuesto por el 

c seríirí Iartículo 24 de la Ley ¡1628, importes que 
atendidos

Art i 39 fMunicipal

de conformidad a las disposiciones 
del artículo 25 párrafói

‘ ’ ’ — ACORDAR
idad de la

ESTANISLAO TOLEDO
de una jubilan

29 dé la citada Ley.
2 al Auxiliar 59 da to 
.pital, don SEGUNDO 
i, Mat. Ind. 1520019 el 
nión extraordinaria de 
posiciones de los artícu

beneficio
í • ■

confoipnidid a las disp
los 34j(y 29 de la Ley 1628 con un haber jub
latorió básico mensual de
TOS pIN
TRO [CEB

$ 551.05% (QUINTEN 
N PESOS CON CUA-

aplicación 
~ ¡de

FES

2JUENTA Y!Úf
TAVOS MONEDA NACIONAL) a li

quidarse c esde la fecha en que deje de prestar ii 'servicios ¿on mas un ¡ aumento supletorio por
de la Ley 954
$ 196.46% IC
OS CON CÚARENTA Y SEIS GEN

TÁVOS MONEDA NACÍ 

y decretos complemen 
TENTO NOVENTA Ytartos 

SEIS
ZONAL) . •

49Art.
al patronal por la su

ma de $ 1 
■ Y TRES 
centLvc

— Formular cargos * ai señor Según 
do Estanislao Toledo y

43,96% (SETECIENTOS CUARENTA
PESOS CON
S MONEDA

en -concepzo de aportes
ya que no ex i

: miera y que Ss realiza en base a las
ya que no :ex 

NOVENTA Y SEIS 
NACIONAL).

no realizados oportu- 
istia disposición legalnameiíte, 

que lo^ ex 
namente, 
disposicior es del artículo 16 inc. 7 de la ley 
1628, impe
do median te -amortizaciones mensuales del diez Z 1 n zvr \ ‘   _ 1 _ . T _ -

istia disposición legal

rte que deber’a cancelar el interesa

(10%)|por 
jubilatorio 
y reclama 
patronal.

ArtJ 29-
tés.e en el

Corou i

dicho beneficio-
ciento a descontarse de sus haberes 

s, una vez abordado
?se la partes. que le corresponde all 

. —• Comunique ¡ 
Registro Ófici

se, publíquese, inse?_ 
tol y archívese.

el (S. Re) J1ÍULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Félix Alonso Herrero
Es ¡copi

Santiago
Oftoiaif Msyor de Ec0nohiia F. y O. Públicas*

N9 1445—E(
Enero 18 de 1956.

VISTO

DECRETO
SALTA, xvmu.
Expelerte N9 181-C-1¿56.

?ste- expediente i por el que se solí
cita! el; pago de la suipa 
ra hacer efectivo con la 

•de $ 41.45,4.72%. pa
> misma el pago de ho- 

trabajadas ¿oí el personal al serví-ras. extras

Fublique.se
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cío de la Comisión Provincial de Investigacio
nes y (de la Subcomisión del Patrimonio, du
rante los meses de octubre noviembre y diciem 
bre del año 1955:

Por ello, y atento a lo dispuesto mediante Re 
solución N? 52 de la Comisión Provincial de 
Investigaciones,

JEI Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E O It E T A :

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 
General pagúese por Tesorería General a fa 
vor de HABILITACION . DE PAGOS DEL Mí 
NISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS, la suma de $ 41.454.72 f%. 
(CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SE
TENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) a fin de que con la misma baga efecti
vo el pago de ñoras extras trabajadas por el 
personal al servicio de la Comisión Provincial 
de Investigaciones y de la Subcomisión del Pa 
trimonio, durante los meses de octubre, no
viembre y diciembre del año 1955.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumiñi 
miientoi del presente decreto se imputará a la 
Partida Parcial 23 Principal 2|1 del Inciso IX 
Investigaciones Administrativas a cargo de la 
Intervención Federal del Anexo C II de la L^y 
de Presupuesto en vigor

Art. 39 — Comuniqúese, p-ublíquese, insértese 
-.en 'el Registro Oficia! y archívese.

Coronel (§e Re) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

"Es copia
"Santiago Félix" Alonso Herrero

Oficial ’ Mayor <de Economía F. y O: Públicas

DECRETO N? 1446—G. - -
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N? 7874|55.
VISTA la nota N? 272 de fecha 21 del ac

tual de la Dirección General de Escuelas de 
Manualidades de Salta; y atento lo solicitado 
en la misma,

A’ Interventor Federal de Ia. Provincia de Salta 
rjxJ) E C KE T A :

Art. 1?.— Nómbrase con carácter de aseen 
'so Vice-Directora de la Central" de las Éscufe- 
las de Manualidades de Salta, a la actual Auxi 
liar 5^ (Maestra'de Corte y Confección) de di 
dha Central, señora VICTORIA GARRIDO 
DE PACHECO (L.C. 9.480.538).

Art. 29— Comuniqúese, ’-Públíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-.--

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia '
RENE FERRANDO SOTO

jlefe de Despacho de Gobierno, J. é -I. Pública

."DECRETO N9 1447—E: • / ’
. SALTA, Enero 19 de 1956.—
Expte. N? 3491|A|1955.—
VISTO este expediente por el que ADM1NIS 

ORACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, solicita la provisión de fondos para la can 
delación del .Certificado N9 3 de intereses .he 
la obra “Cañal Oeste Salta-Capitar’, que pol

la suma’ de $ 183.115.78 mln. extendiera ’a

vor de la Empresa Constructora CARLOS B. 
PEUSER, . " *

Por ello,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Saña 
D E C R .E T A ;

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Geneial 
de la Provincia a favor de Administración Ga 
neral de Aguas de Salta la suma de $ 183.115.78 
m|n. (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIEN 
TO QUINCE PESOS CON SETENTA Y O- 
CHO CENTAVOS M|N.), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, importe que deberá 
ser aplicado para la cancelación del certifica
do de obra precedentemente enunciado, emí
talo a favor de la Empresa Constructora CAR 
LOS B. PEUSER.—

Art". 2? — ©I- gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la CUENTA CORRIENTE REPARTICIONES 
AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES — 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA*—

Art. 3o — Comuniqúese pubiiquese insertóse 
®n el Registro Oficial y

Coronel (S, R.) "JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía - F. y O'. Públicas

DECRETO N9 1448—S.
SALTA, Enero 19 de 1956.—
VISTO la necesidad dé^ disponer de fondos 

para atender gastos imprescindibles de ayuda 
social, y atento a lo informado por el Depar
tamento Contable del Ministerio del rubro,

Eí Interventor Federal d® la Provincia de Salta 
DECRETA:-

Art. 19 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de la HABILI
TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, 
la suma de $ 10.000 (DIEZ MIL PESOS M[N.), 
con cargo de oportuna rendición de cuenta y 
a objeto de atender diversos gastos motivados 
por la * obra de ayuda social que realiza este 
Gobierno.—

Art. 29 — El jgasto que demande el cumpli
miento del /presente decreto se imputará al 
Anexo- E' —. Inciso I — Item il .—• Principal
c) 1 — Parcial 6 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia — Ejercicio 1956.— .

Art. 29 — Comuniqúese, pubTíqv.ese, in.scr-* 
•se en el Registro Oficial y arChívsgeA ' !

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
r Julio A. Cintioni

Es copia:.
TViartín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1449—S.
SALTA, Enero 19 de 1956.— .
Expte. N9.21.100|55.—-
VISTO la renuncia presentada; y atento a 

lo manifestado por Oficina de Personal del Mi 
nisterio del rubro,

_____ • _ BOLETIN OFICIAL '

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar Mayor —Bioquímico— del Hos 
pital “San Vicente de Paúl’ de Oran, Doctor 
HECTOR FEDERICO BALEGNO, con anterlo 
ridad al día 1? de enero en curso; y desíg
nase en su reemplazo al Doctor RAMON YAZ 
TJP. a partir de la fecha en que se haga 
cargo del puesto.—

Art. 29 — Comuniqúese., publíquese, insértese 
eu el Régisuo Oijciaí y arcnivc.;e.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintíoni

Es copia:
Martín A» Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social -

DECRETO N9 1450—S.
SALTA, Enero 19 de 1956.—
Expte. N9 21.101156 y agregados.—
VISTO estos expedientes y atento a lo in

formado por la Oficina de Personal del Minis
terio del rubro con fecha 13 de enero en cuiso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R I A : .

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. AZUCENA FLORES DE TO
RO, como Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo del Hogar del . Niño, durante el tiem
po comprendido desde el I9 al-31 inclusive de 
diciembre ppdo., quien se desempeñara en -reem 
plazo de la Sra. Milagro R. de López, que se 
encontraba en uso de licencia por enfermedad 
y con una asignación mensual de TRESCIEN 
TOS CINCUENTA'PESOS M¡N. ($ 359.—), de 
hiendo imputarse este gasto al Anexo E — 
Inciso- “I” — Item 1 — Principal a) 4 — Par 
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigen- 
cía.— (Expte. N9 2L101[55).—

Art. 29 — Reconócense los servicios pres- ’ 
tados: por la Sra. ANGELA RODRÍGUEZ DE: 
CHILO, como Mucama del Hospital “Santa 
Teresita” " de Cerrillos" —Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo-- durante, el tiempo, com 
prendido desde el 20 de diciembre ppdo., has
ta. el día 6 inclusive de enero en curso, con 
una . asignación .mensual de DOSCIENTOS CIN' 
CUENTA PESOS M{N. ($ 250.—), quien se des 
empeñara en reemplazo de la títu’ar, Sita, 
Carmen M. Alarcón que. se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria, debiendo imputar
se este gasto al anexo, E Inciso I Item 1 Prin " 
cipal a) 4 Parcial 2[1 de la ley "de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39.— Reconócese un día de guardia 
prestada por el Dr. Domingo Constanzo el día 
10 de enero -en/ curso, como Oficial 39 Médico 

' he Guardia de la Asistencia Pública en hq?. 
plazo del titular Dr. Angel Marínalo que se 
encontraba con licencia por enfermedad, de
biendo imputarse este gasto al Anexo E Inei* 
so- I Item 1 Principal a) 1 Parcial 2|1 de la ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art.: 49.— Reconócense los servicios presta 
dos por la. Srta. RAMONA CERVANTES co
mo Auxiliar de I01S servicios de Rayos X’de la 
Asistencia Pública -Personal de servicio Transí 
torio a sueldo con una asignación mensual de 
CUATROCIENTOS PESOS ~M|N ($ 40'5)" duráll 
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te el tiempo comprendido entre el 1? al 31 in
clusive de diciembre ppdo., debiendo imputarse 
este gasto al Anexo B Inc. I Item 1 Principal 
a)l Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro • Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Onativia

Ls copia.’
M a r t í n A. S ¿i n c h e z

Jefe de Despacho de Salud Pública y A» Social.

DECRETO N? 1451—B
SALTA, Enero 19 de 1956.
Expedientes .Nros 20.975(55 y 21.114156.

VISTO éstos expedientes y atento a los infor 
mes dq la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro con fechas 9 y 10 de enero en curso 
re spe et ivament e,

E: Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
~ • E C R E T A :

Art.T?.— Acéptase la renuncia presentada 
por la SSrta. CELINA B. BRIZUELA, Mach
ina del Hospital “El Carmen” de Metan Per
sonal de 'Servicio Transitorio a sueldo- con an 
terioridad al dia 6 de diciembre ppdo. (Expíe 
N? 20.975(55).

Art. 29.— Desígnase a la señora ELVIRA L 
DE VARELA, Mucama del Hospital “El Car
men” de Metán Personal de Servicio Transí 
torio a sueldo- con anterioridad al dia 7 de 
diciembre ppdo. y con una asignación mensual 

de Doscientos cincuenta pesos mjn ($ 250.—) 
en el cargo vacante por renuncia de la señori 
ta Celina B. Brizuela '(Expte. N9 20.975155).

Art. 39 — Desígnase en carácter interino 
al señor JUAN GUZMAN, como Peón de Pa
tio del Hospital “San Roque” de Embarcación 
Personal de Servicio Transitorio a sueldo- a 
partir del dia 15 de enero en curso y mientras 
dure la licencia reglamentaria concedida al ti 
fular dél cargo Sr. Sileneo Ponce, con una a.íg 
nación mensual de Trescientos cincuenta pe
sos m|n ($ 350.—) debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E Inciso I Item 1 Principal a) 
4 Parcial 2J1 de la Ley de Presupuesto en vi
gor. (Expt. N9 21.114).

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívele

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cintioni

Es copia:
•Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1452—S
SALTA, Enero 19 de 1956.
Expediente N9 20.248(56(2).
VISTA la prórroga de licencia extraordina

ria solicitada por el Auxiliar Mayor Odontó
logo de la Asistencia Pública Dr. Rodolfo F. 
Aramayo y atento a lo informado por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Prorrógase la licencia extraordi
naria sin goce de sueldo, concedida al Auxiliar 
Mayor Odontólogo de la Asistencia Pública Dr. 

RODOLFO FRQILAN ARAMAYO, por ¿1 tér 
mino de quince (15) dias, con anterioridad al 
dia 5 de enero en curso, y en virtud de encon
trarse comprendido ten das disposiciones del 
Art. 29 de la Ley 1882.

Art. 2?.— Prorrógase la designación en ca
rácter interino, del Auxiliar Mayor Odontólogo 
de la Asistencia Pública Dr. EDUARDO 
ANÜCH, con anterioridad al día 5 de enero 
del año en curso, y mientras dure lá licencia 
extraordinaria concedida al titular del cargo 
Dr. Rodolfo F. Aramayo.—

Art. 3° _  Comunique*^ publíquese insértese
ce en el Registro Ofíeicrl y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cintioni

Es copia:
Martín A. bánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N9 186.

Por -el término de DIEZ dias a contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 186, para contratación del trans 
porte de tubos para oxigeno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y vice-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi 
nistración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el dia 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán, Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
ción de Y.P.F. en Campamento Vespucio.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Administra 
dor.

e) 25(1 al 7¡2|56.

SBCC1ON SUmCIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N» 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 39- Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6|3¡56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin desque hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll|l al 24(2(56.

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Vaizacchi

para dent:i:ro de los Meíita días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria del próximo mes dé Enero.
SALT/k, 2$
WALÚEM.

de Diciembre 
kR SIMESEN 

é)

de 1955
Escribano Secretarlo 

11|1 al 24(2(56.

N9 13330 -- Sü‘CESo4lO.—
El señor 

ción e-n 1c 
cesoriq .de

Juez de P (instancia y 4^ Nomina- 
Civil y Comercia’, en el juicio SU

DAD RUIZ, cita por 
que se consideren con

dona’ NATÍV
treintd dis s a todos ids
derecho, herederos y acreedores, habilítase la..
- . i* _ ... 1 i . _ tferia de enero.
SALll,- 2 
waljÍem

L de Diciembn
AR SIMESEN

e)

de 1955. ’ ¿
Escribano Secretario \ 
al 2112(56.

N9 13329
El Juez

Dr treinta días a here 
)rlisa Arias de Marradéros

pe. Hábil:
SALTA, 

walBem

y a<

- SUCESORI
Civil Dr. Ángel J. Vidal, 49 Nomi-- 

nación cit i y emplaza; p
reedores de D
tase la próxima feria de enero 195o
20 de Diciembre de 1955.

íkR SIMESEN
e) 9|f

' Escribano Secretaría 
al 21(2(56.

.. El Juez

edoresjj de 
Salta, E:

1^9 13325 — EDIC
de 29. Nomina

cita y | emplaza por 30 ‘di
"---- 1 _ simón zeitun b

iciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria ¡de Enero.

JRRIBARRI Escribano Secretario

5TO SUCESORIO 
ñón Civil y Comercial 

las a herederos y aere-

ANIBAL
e) 5al 20(2(56

Juez de la Instancia en lo Civil

de treinta días a herederos y acree-

N9 13316 — EDICTO (SpCESORIO.
El Séñoi

f ■
y Comercial 2* Nominación, cita y emplaza poi .
el término
dores de c oña Nicolasá Caro de Casale. Habi
litase 
ble 3C 
noo Secre

la F( 
de

eria de Enervo próximo. Salta, diciem 
1955. ANIBjAL URIBARRI Escriba- 

r ario. 1
e) 311 al 16¡2i56 *

N9 13213
El Jjuez ( 

ta díais a

IO.—— sucesor:
de Cuarta Nbminacióñ cita por treiu 
herederos yi e creedores de BENITA 

CHILÓ DS PASTRANA
í! ■ ; Queda habilitada la

feria.-j- S. kLTA, 29 dé Diciembre de 1955.— 
WALEJEMkR A. SIMES!
tario.-P i

EN, Escribano Secrc

e) 2(11 al 15(2(56.—

N9 13312 — SUCESORIO. -
El Juez 

ta días a
CENOj AP
Habilítase
Diciembre

waéde:
tario.-4

de Cuarta Nominación .cita por trein 
herederos y'acreedores de NACIAN- 

AZA y LUCIA ULLOA DE APAZ A. 
- la feria de E

de 1955.—
¡MAR A. SIME

¡ñero.— SALTA, 29 de

SEN, Escribano Secre

e) 2|11 al 15(2(56.—

N9 ¿3311s
El Señor

y acreedores de doña 
endilaharzu "da Urres 
plazo de treinta días

s.— Con habilitación

filomena ¿ 
tarazua f:

— SUCESORIO.—
Juez de 19 No ninación Civil y O. el 

ta y emplaza a herederos 
—«—t Argentina M

n de que eni e
hagan | valor sus dereqhc... __________

tira la publicación del presente edic 
to.— SALTA, 30 de Dici
de feria p

embre de 1955.-=- EN-
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BIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

e) 2|1| al 15)2(56.—.

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE,— Habilítase- la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.— .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. —

e) 2J1 al 15J2|56.—

N9 13307 —
José G, Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955 — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) áj? al 15[2|56.—

’ N9 13300 — El señor Juez de Primera NomL 
nación Civil, cita y emplaza por treinta dial 
& herederos y acreedores 'de don Luis Nieva y 
Damiana Gutiérrez de Nieva» Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

e) 2|1 al 15F2’56

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1^ Inst. 1$ Nom. Civ. y Com. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
•acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría d® Enero.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E; GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30I12]55 al 10|2|56.

N9 13289 — SUCESORIO: ,
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta No 

minación cita y emplaza por treinta dias a lA 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955, 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario,

e) 30] 12|-55 al 10|2[56.

N? 13281 — ADICTO SUCESORIO:
• Ju.es Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL UBBIBARRI

i : Escribano Secretario
’ * ©) 19112155 al 9)2156.

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2?. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

< e) 29|12]55 al 9|2|55.

NV-13276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 dé 1955.
AGUSTÍN ESCALADA" YRIOÑDO

Secretario

N9 13274 • '
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena Ah 
selma Arcuri de Rovaletti para que compares 
can a hacer valer sus derechos en el plazo ele 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 28|12|55 al 812,56.

IV9 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos • y • acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario. -

28112155 al 8|2¡56e

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2* No 

minación, Doctor José' G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a heredero? 
y acreedores de. Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL 'URRIBARRI Escribano Secretrl-o.

e) 27112155 al 7J2¡56.

• N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Oo 

mercial Tercera Nominación cita por.- treinta 
días a herederos y acreedores de.EMILIO CA
RAS A JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 27)12[55 al 7¡2|56.

N9 13266 — EDICTO - ... -
El Señor Juez 'de Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELIÑA DIAZ DE SANTIVANEZ, por el tén 
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de’Enero próximo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 27112)55 al 7J2|56

N9 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lar dies. Habilitase la feria de Enero de 1956 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 26)12155 al 6¡2]56.

N9 13247 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil y Comercial Cuarta'Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede- 

. . e ^BOLETINOFIClá^"'

ios y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
litase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 22[12|55 al 3|2|56.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Toríno, Juez de 3^. Nomina

ción C. y C. cita y emplaza por treinta ¿las 
a herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 21J12155 al 2)2¡56

N9 13241 — CITACION
—El Juez Dr. Vicente Sola (Juzgado dé Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita p^” treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE 
GONORAZKY.

Salta,.Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes d& Enero,

E. GILEBERTE DORADO
Secretario

; . @) 21|12155 al 2|2|56,

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y^Comercial de 1*. Instancia y 2$. 

Nominación, cita durante treinta días a hew« 
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
EBANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento d? 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICíAI 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario,

e) 20¡12¡55 al 31!1¡56-.

N9 13237.
El señor Juez de 1\ Instancia en lo Clv’i y 

Comercial, 4?*. Nominación, Doctor Angel Jc> 
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta día,? 
a herederos y acreedores - de ISIDORA TORRES 
de CASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

- e) 20)12)55 al 3111156,

N9 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera NornT 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d* 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20 al 3111]56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel Jo Vidal, Juez de 1$. Instancia y 4* Nn 

minación • Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la-feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
— .. • e) 19|12|55. al 301.1(56.—

N9 13170 — SUCESORIO.— 7
Juez Civil Segunda Nominación, cita peí
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treinta dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRSNI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19|12¡55 al 30|1156

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N? 13213.
Vicente Solá Juez en lo Civil y Comercial, £ 

cargo del Juzgado de 1*. Nominación, cita por 
trienta días a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre* 
telo.

©) 15|12|5B al 26|1|56.

N? 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación (M 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
4L*EZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano secreta
rio.—

e)lB|12|B5 al 2é|l|B@e

N? 13211 — SUCESORIO:
Él Señor Juez de ‘ Cuarta Nominaoión Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.—
V^ALDEMAR A. SIMESE® — Escribano Ss-
Cíetelo.—

N<? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkin por la razón so
cial Julio Sinkin e’hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con @1 camino nació» 
na] á Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta de Álcira Gottling de Correa; y 
al Oeste icón el camino que va hacia La Flo
resta, que lá separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximos 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.«^

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.^ 
AGUSTIN ESCALADA YRíONDO, Scretarío.

é) 2J1 ál I5|2|56.-

REMATES JUDICIALES
a) 1B|12!S6 al 28|1¡§6.

N? 13202.
El Juez de 1* Instancia 3^ Nominación O. y 

C\ cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
, SASTRE t FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
.SALTA, de 1935.—
.AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

6) 14|12|05 al 2511156.

El Juez de 1* Instancia Nominación 0. y 
©, cita y emplaza por treinta días a herederos 
f geBedores dé LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Éner®.— SALTA, de 1955.-— 
AGÜáTIN ESCALADA Secretario

Ó) 14|Í2'|55 al 25|1|56.

13109 — SUOÉSOfílG.—
Él Señor juez eíi lo Civil y Oofíiefciál, Ter- 

Nominación, cita y emplaza herederos y 
-acreedores de Elias Aaróii Titado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretarlo.

6) 14|12|55 al 25|1[56

'N?.13198 — EDICTO:
. Él Sr. Juez de primera instancia

6ión eii lo Civil, cita por treinta días a hetede 
_ fos y. acreedores de ÜristpMI Salgado. feabilL 
láse lá feria del mes de Shéro.^
ÉALTA, Diciembre 7 de Í9&5.—

-WalDÉMAB SIMeSÉÑ- — Ésc'ribáiio gecre- 
-teió.^-

14|Í2jB5 al 2B|1|B8

trescientosI trehta y tres pe
ires centayos moneda nacional o sean las dos 
terceras partee de la avaluación fiscal Un lote 
dé campo ^ubicado en el pattl 

’ go depártame! to de Rivadavi
i !í . - . __ i

ires centavos 
terceras pkrtes

designado | con
W. Z>>4-k !í “*

sos con. treinta y

do de Santo Domin 
a de esta Provincia 
l que mide 15.030la letra K* e

metros enícada uno de sus’costados lo que hace 
una superficie de 22.500 ¡H
al Norte lote “P” de José M^ria Acosta; Sud lo

ectareas limitando

te “H” dé Jrji 
“G” de R¡)sa 
clónales
SA y al
D.V. Shob y 
gistrado al fo: 
de I. de Rívs 
Partida N —

an M. Terrero y parte del lote
----- _j Este terrenos NaH. de Vinttér

de 11 GOBERNACION DE FORMO 
3este

parte del lote 
:io 358 asiento
E-davia. Nomenclatura OatastraU 
511— Valor fiscal $ 169.000. El 

comprador entregará en el

Lote ‘T’ de Agustín M. Roca y 
“G” según titulo r& 
6 del libro 1 de R.

acto de remate el
veinte poij ciento.del precio ce venta y a cuenta 
del mismq, el
Ordena Sr, Juez de Primera
Nominación O. y C. en juliio: 
ventivo 4 Filero a, Horacio

saldo una vez aprobado el remate 
Instancia Segunda 

'Embargo Pré= 
Vs. Olber Domen! 

._! a cargo del com 
en BOLETIN OFI-

ycuuivu T x uciua, xauiguiu v 
chelli” —! Comisión de arancel

a ¡
prador. ÉdictDS por 30 dias

transigente. Habilitada la Feria deCIAL y Éjl m
Enero de ¡1956

e) 2|1 al WI2IB6,

foí? ARTURO 
— BASÉ b

N? 13824 — POR LUIS ALBERTO DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA’

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE; de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada'en 

©1 Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro^ de Guillermo Villa, iaud Oeste, con 
finoas “Hoyato” y Alto del Cardón’*, de Juan 
López» y 0e£te, con cumbres de la. serranía, 
que la .separa- de la fitleá “Potrero de Díaz19 
de Él Alazan R. L. Títulos de dominio, litó 
ériptes á fl. 97. as. 1, LiSró 3 k I. de lá Viña 
Catastro Páríidá 42§ La Viña.— í—----
juéz de Irá. Nom. 6iv. y Ooni. 
JÉCUTlVO — LAUTARO SOC.
vs. éoñiíACiA LA 'Mata 
F&pté. 35 4§1 |9B§ fea el áctó 
20'% como seña a cuenta dé precio.
sión arañcel á cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
ufelClAL y “Norteé
AGUSTIN'ESCALADA VRIONDO 
tatíó

- Ofdeiiá: Sr. 
éñ autos: 8SÉ- 
KfeSP. LtDA. 
DÉ züñigA” 
del reñíate & 

Ooñii-

Secté*

é) J|1 >4 23'2 Be

N? 18271 -
JUDICIAL
comprador. C-rdaia señori J

Él día 110 p 
ras an e) 
remataré} cor 
doscientos se 
seis centavos

SALVATIERRA - 
140,266.66 % 
uez 0. y (X 1$,

1956 a las 18 ho« 
Funes 167, Ciudad

de Febrero de
d escritorio Deán.

3 la base de¡ Ciento cuarenta míi 
senta y seis! pesos con sesenta y 

•% o sean jla§ dos terceras par
tes de su avaluación fiscal

correspondan

Nv i§3t)é W: AtRIRT© CoRNÉJO.
JuDiCiAL —CAMPO ÉN riVADAvia Basé 

112.333.33. .
• ÉL DlA 22 DE ÉÉBRÉRO DÉ 19o6. A LAS 18 
HoftAS, eñ mi escritorio: Deán Éunes 163 Ciu 
ciad, reiateré don iá básé de ciento doce t&jd

los derechos y aO
sobre la parcela 28

al N? 3, ubicado en el Departa»
ciones qué le
del lote 
mentó San Martín, Provincia de Salta, que le

f isc l

corresponden al ejecutado 
mesa de Venta v registrado

(i de P. de Ventas. Partida Núme 
L‘ comprador ¡entregará en el acto, 
el veinte por ciento del precio de

por título de Pro= 
a folio 389, asiento

1127, Libro 
í’O 1702. 
del remate 
venta y ¡a efenta’ del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primara

El

■ ~ ’ b Instancia duL-rta Nominación en 
lo Civil ¡y Comercial en 'juicio: Ejecutivo Cris 

González. Comisiónvs. Manuel
cargo del .qonpradoL Adictos poi 

EotSTIÑ Ófr’
tmbíieáeioiles :®ñ 

uociéndq gf^vámeñéS él 
•de feria. : 

é).

tóbal Ré
ds arancel e 
30 . días | en : 
teñó y

habilitación

XOIAL J Fofó Saí 
diario Mofle, fleco 

e de referencia, ctó

28|12|55 al S|2iBÍ .

- Fot; ARI^T* 
Témaos ©4 

día-iuíércóle$ í

Ñ? 182^4 -
Judicial] -=■
Basé 4
a las 17 he ras, en mi esc^itotrio: Deán Funes 
980, Ciudad, venderé en 
mejor ¿oste
Villa skn Lorenzo, jurifed 
pital, designados como Iotas 2 al 7, del pla-^ 
no N? íiOB7, 
ifttuo due

pButO CARRAL
San Lorenzo — Cob
8 de Febrero de 1956,

subasta pública y al 
r seis lotes de¡ terreno ubicados en

iecióxi del'Dpto. Ua-

de propiedad del demandado por 
.i l I ^ohü asiento 1sa registra >

.del libk 126 del R.l.b.
Lote N? 2 Partida N$ 2^.3196 Base $ 6.600.00

Base $ 266.66 m/nLote Ñf 3
Lote N? 4 Partida N? 3J.286 Base $ 400.00 f%-

Partida 25.397

Lote N Partida N? 25. 399 Base $ 333,32 M'
. Lote, Ni? ,Q..1 ?artida N? 00 Base 333- -32- 

Lote N^ 7 Partida N9 20,^01 Base $ 532.00 %
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Bases de venta, equivalentes a las 2|3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, -.supeifi- 
cíes y limites, según .el plano pre.-citado archi- 

..vado en la Dirección .General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio .de Inmue 
bles y que corre a fs. 29Í30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Sena de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
C. Sartm’f Expte. N? 17.078(55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, 3^ No
minación.-Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23(12(55 al 3(2(56

N? 13251 — Por: ARTURO • SALVATIERRA 
Finca San Nicolás @ San Felipe en Chicoan^ 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 n%
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

.en el escritorio Deán. Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base da Setenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos coi? 
sesenta y seis centavos swseda nacional, equn

oválente a las dos terceras partes de su valúa 
jión fiscal, la- finca denominada fSSan Nicoláss 
ó eiSan Felipe’% situada en ©I Partido de El 
Tipal, departamento tie Chicoana de asta Pro 
Vinel®, compuesta de varias fracciones unidas 
pairé- sí y comprendidas dentro de-los siguien
tes límites generales: par el- Norte, .con pro» 
>ied¿d de Ignacio Guanueo y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con. el

ífo ds Pillares; gud, propiedad de Pedido T. 
Guanaco y otros; por el Este, con la finca 
_l?anta Bita de Luis D?Andrea y Oeste, propie* 
.dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
,íá Rosa a 11 Pedregal, con Campo Alegre de 
.Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad- 
.tártano Colína. Compuesta de una superficie 
.de-ciento sesenta, y cuatro hectáreas, noventa 
.y cuatro áreas, ochenta y nueve metros pua- 
.drad-M cuarenta y- siete decímetros cuadrados, 

. debidamente deslindada y amojonada, ordena' 
Beñor Juez da Primera instancia Primera No- 

‘■tóingción -en lo O. y 0» en jálelo Ejecutivo 

j&i&Q Mario vs. Normando Zúñíga.' Én el ac
to el comprador abonará el 30$ como seña y 

"& cuenta-.'del precio. Título inscripto a folio 
><’ asiento 330 del Libro i| dé la Capital. 
GomísíÓii. de arancel a cargo del comprador. 
Édlcíos por treinta, días eíl .BOLETÍN OFI
CIAL y. Norte. Con habilitación de Feria.

g) 23¡12|BB ál 3|2i55.

. CITACIONÉS-A JWClOg

> 13S14 — eiTACloN A Jüí6iO:
Én juicio “Tercería de dominio Milagio 

?/L E. Rosa en Autos “María del O, Colina y 
tiro vs. Batain SinglT’ el Juez'de Nomina- 
bión en lo Civil y Comercial cita por 20 ellas 

> herederos de RATAM SINGH, para que eom 
parezcan al juicio bajó apercibimiento .do nota ’ 

brárselss defensor de oficio.-^ fíabilítase la Fe 
h'a- de Eiieio- para la- pübhéacWñ^ ¿ALTA, 
Diciembre 23 dé 1955.—
AGUSTIN ESCALADA ífelOWO; SécMMó.

e) J MI 30jl]á-8^

■ ~ - sefecl0w - COHgRCiAi, ■

CONTRATOS SOCIMES
N? 13363.

En la ciudad de Salta, capital de la Provin 
cía del mismo nombre, República Argentiní, 
a los dieciocho días del mes de enero del ano 
mil novecientos cincuenta y seis, entre los se 
ñores MARIO BLASCO GONZALEZ, argentí 
no, casado en primeras nupcias con doña Ne 
lly Amela Antonelli, con domicilio en esta cíu 
dad calle Entre Ríos número cuatrocientos se 
tenía y uno y don ALFREDO DELLA RAGIp 
NE, argentino casado en primeras nupcias con 
doña Nilda Edith Avila, con domicilio en esta 
ciudad, calle Santigo del Estero número cien 
to sesenta y seis, formalizan por este acto el 
siguiente contrato:

Primero: Don. Mario Blasco González y don 
Alfredo Della. Ragione constituyen en la fecha 
una sociedad de Responsabilidad Limitada que 
tiene por actividad principal el ramo de Co
misiones y Representaciones, pudiendo la So
ciedad ampliar sus negocios y agregar nuevos 
rubros mediando el acuerdo entre los socios.

Segundo: La sociedad girará bajo la razón 
social de “ONCI” Sociedad de .Responsabilidad 
Limitada y tendrá como domicilio legal y asíen 
to principal de sus negocios, eita ciudad da 
Salta, siendo su .actual en la calle Buenos Ai» 
res ochenta, pudiendo además nombrar agen» 
tes, instalar sucursales en cualquier parte ¿en 
tro o fuera dél territorio dé la Provincia, co 
mo así en el eMranjeio.

Tercero: La duración de lá Sociedad s&ñ do 
cinco años a contar del primero de enero del 
áño en curso, fecha a la que se retrotraen to 
das las operaciones, con opción de cualquiera 
de las partes a prorrogarla por cinco años mas

Cuarto: El capital social queda establecido 
en la suma de Sesenta mil pesos moneda- na
cional de curso legal, dividido en sesenta cuo 
tas de mil pesos de igual moneda cada una, 
aportado o integrado totalmente por los «.o* 
cios en pártés iguales y está discriminado en 
éi Inyéhtsfio certificado por el Contador pu
blico Nacional señar Pedro A.Gourtade, que 
ádjüníá pam él registro d< présente contrato

Quinto: La «dirección y administración dg 
lá Sociedad será desempeñada por arñbos so¿ 
cios, quienes harán uso de la, firma social, coñ 
junta, separada o alternativamente y en está 
forma “ONCI” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, séguida dé .lá firma autógrafa del 
socio interviniente, (estando facultados para 

éíilpléaTla bn todas íás ^operaciones sociales 
con la única limitación de no compromete! la 
én negocios ajenos ál giro de su comercio, iñ 
éh prestaciones gratuitas o :en fianza, ga 
rantías o avales a • favor de terceros o cíe los . 
soeiofi individualmente, comprendiendo el man 
dato para administrar además de los negocios 
que forman el objeto de la sociedad, ios sL 
guiantes: a) Adquírií por cualquier título oñe 
roso o 'gratuito, toda clase de bienes muebles, 
MMtWblM automotores, etc. > gnag^narioii. á 
tituló oñéfógó ó'^fáteitó, ó gravarlos con d@s 
tSello reál dé preñda (jomefciál,- industrial, cN 

.Vil,, hipotecó ó cüáiqúíef Wó 'deréeho i gal, 
gártodo en cada caso de adquisición o“bna» 
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jenadión el precio, forma de pago de la ope
ración y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto ó contrato, b) Ejercer la re
presentación legal de la sociedad en todos" sus 
actos, c) Constituir depósitos de dinero o va
lores en los Bancos o en poder de particula
res y extraer total o parcialmente los depó
sitos constituidos a nombre de la sociedad, 
antes o durante la vigencia de este contrato.

d) Tomar dinero prestado a ínteres, de los es 
tablecimientos bancarios o comerciales, o de 
particulares, especialmente de los bancos es
tablecidos con sucursales en esta provincia- V 
del Banco Hipotecario Nacional, con sujeción 
a sus leyes y reglamentos-; prestar dinero, es
tableciendo en uno y otro caso la forma del 
pabo y el tipo de interés, e) Retirar de las oíi 
ciñas de Correos y Telecomunicaciones la co
rrespondencia epistolar y telegráfica de la'so
ciedad. recibir los efectos consignados a ncmi--' 
bre de la sociedad, a su orden o a orden de 
otros, y celebrar contratos de seguros y fleta* 
mientos, fijando las primas y percibiendo las

indemnizaciones en caso de siniestros', f) In= 
tervenir en asuntos de aduana, Marina, Avia» 
ción, Dirección General Impositiva, Ministe
rio de Transportes, Ferrocarriles Nacionales 
Ministerio' de Trabajo y Previsión, Registro -de 
Pro veedores del Estado, Direccidn General de 
Registros Prendarios de la Nación, etc., p» 
sentando decláracloüies, solicitudes, parciales ■ 
conocimientos y manifiestos, g) Librar,’ acep
tar, endosar, descontar, cobrar, ’ enagemr* cg* 
de y negoóMr de cualquier modo, letras ^de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques u. otras 
óbligácipñés o- documentos de crédito público b 
•privado, con o sin garantía hipotecaria, prén 
daría o personal, h) ííacer, aceptar, c impug» 
nar consignaciones en pago, novaciones# temí* 
siones o quitas de deudas, i) Constituir y 
aceptar derechos reales y dividirlos, subrogar
los, transferirlos y cancelarlos total o parcial* 
mente, j) Comparecer en juicio ante los TrL 
banales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
sí o por medio de apoderado; con facultad pa
ra promover o contestar demandan de cual* 
quíer naturaleza; declinar o prorrogar jurls® 
dicciones; ■ poner o absolver posiciones y pro® 
ducir todo otro género dé pruebas é informa® 
clones i comprometer en árbitíos o arbitrados . 
res; transigir; r^iufieíar ál ¿brecho de gpeW 

o a prescripciones adquiridas; interponer o H 
nuheiar rOpUríoá légales. 1) ÉérciWr clíáiquW 
súma dé- dinero ó Valoreé y otorgar recibos ó 
cartas dé pagó. 1) Conferir podeíeé geWilieá 
o especiales y revocarlos, id) formular pro

testos y protestas.' ñ) Otórfár y firihar ló^
instrumentos públicos ó priVadós que fueréll 
necesarios para ejecutar los actos énümerádoi 

» o rélaciohádos con lá ádinixiiÉti ácíón'1 sociáL
o) Establecer y ácorááf- los servicios y gastó 
de la administración, con facultad para desiga 
nar y remover el personal, f i jando ta faeuh 
tades, deberes, gúeldos y í’étf Mciohen... ® de* 
talle d© faduitadés que ahtécedé éoimpWieh 
té enunciativo y no regtfíeiiVo, pudiendo. éil 
constoueíiciá loi s&cM practicar todos lüfs 
tos y gestiohés üecesáfiós para él 
cició dé süs fuiicioñéá. ’ ■

SeMtóí AnUálfiWilté, él diá treinta ’ y 4ífid- 
dél dS diciembre se practicará Un balan 
ce e inventarlo general' del giro social-a loi 
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efectos legales se tendrá por conformados los 
balances .por parte de los socios, cuando no se 
hubiere hecho reparos en forma auténtica den 
tro de los ocho dias 'de haber confeccionado 
los mismos. Los balances de comprobación se 
efectuarán por lo menos uno cada dos meses 
sin perjuicios de otros que exija la contabilidad 

Séptimo: De las utilidades realizadas y li
quidas que arrojase el balance anual, se des

tinará el cinco por ciento para 1a- formación 
del fondo’ de reserva legal que’ preve© la ley 
11645 cesando esta obligación cuando alcance 
este fondo al diez por ciento del Capital. El 
noventa y cinco por ciento restante será dis
tribuido entre los socios por partes iguales los 
que no podrán retirar más del ochenta porfíen 
to, dejando el • resto acreditado en cada una 
de las cuentas especiales que se abrirán a tal 
efecto, para respaldar cualquiera operación 
que consideren conveniente. Las pérdidas que 
resultaren serán soportadas por partes iguales

Octavo: Si del balance anual resultaren que 
las pérdidas alcazan al cincuenta por ciento 
del capital social, la sociedad entrará de he
cho en liquidación, salvo que los socios resuf- 
Vieran su continuación de común acuerdo.

Noveno: Decidida lá liquidación de lá socie
dad por cualquier circunstancia, el liquidador 
0 liquidadores procederán a realizar el Acti
vo y a extinguir $1 Pasivo si lo hubiese, dis
tribuyendo el remanente entre los socios.

Décimo: Cada uno de los socios queda facul 
fado a retirar mensualménte de la suma de 
Un mil quinientos pesos moneda nacional pa
ta solventar sus gastos personales, la que se 
imputará a sus respectivas cuentas particula
res. Esta facultad quedará sin efecto cuando 

criterio de cualquiera de los socios se consi

dere que las utilidades que se van producien
do no alcanzan a dicha suma.

Décimo Primero: La sociedad se disolverá 
totalmente: a) por consentimiento de ambos 
socios., b) por fallecimiento o incapacidad le 
gal de uno. de los socios. Ocurrido el falleci
miento, incapacidad o separación legal de uno 
de los socios, el otro, podrá continuar la so* 
ciedad con los herederos o causa habientes del 
socio pre-muerto o incapacitado, sin modifi

cación alguna hato la íérmiMción dél éóñ- 
tm<3, debiendo é§tó§ últimos percibir lás üti- 
lidadté o soportar l¿s pérdidas eñ lá ñiisiüa 
proporción establecida éñ esté cohifáto y sü- 
jétafée á M coiidicioiies consignadas eii el ñiis 
hio y bájo Uhá Sola répresentatción. En caso 
bóñtrarió si los herederos o cáusa habientes 
del socio /fallecido, -ífiCapacitadó o Separado 
legaliñente/ no aceptarán continuar la socie
dad se procederá a liquidarla con arreglo a la 
Ley, en- la forma que lo establece el artículo 
hovenq de este mismo contrato, .a menos que 

@1 socio restante pretendiera quedarse con él 
Activo y Pasivo social, en cuyo caso se prao 
ticárá lili báláñee pata detertiliñár él estado 
tíe los negocios y el habdr del Socio fallecido 
Ó üicapáoiiádd, cüyb haber sé hará efectivo éri 

M iérhiífió dé úñ año á contar dé lá fecha dé 
lá aprobación del báláñcé, debiendo hacéfsé 
ta priihérá éntrégá dél diez pof cielito del rt> 
filiante, eii forma inmediata á íós hefédefos 
b Cáusá habientes del §ócio t'allécidó ó iíicápa 
Mt&do y eí ‘saldo eñ el término anteriormente

indicado, 
o de sus

con garantía a satisfacción del socio 
sucesores en su caso.

Segundo,: Los socios, y en caso de 
es- 
no

derecho de preferen- 
cuotas por el mismo 
condiciones que pu-

el caudal común, será dirimí

Décimo 
fallecimiento o incapacidad de alguno de 
tos, sus sucesores o representantes legales 
podrán ceder ni transferir total o parciaimen 
te sus cuotas de. capital y derechos sociales sin 
el consentimiento ¡expresado por escrito por el 
otro socio, quien tendrá 
ola para adquirir dichas 
precio) y en igualdad de 
diera hacerlo un tercero.

Décimo Tercero: Cualquier cuestión que se 
suscite «entre los socios durante ía ■ existencia 
de la sociedad, o al tiempo de disolverse, liqui 
darse o dividirse 
da sin forma de juicio por un tribunal arbi
trado!’, compuesto de dos personas, nombradas 
una por cada parte, estando facultados los mis 
mos a designar un tercero en caso de discre
pancia entre ellos; el fallo de los mismos se
rá inapelable, incurriendo en una multa de 
dos mil pesos moneda nacional de curso legal 
el socio que dejare de cumplir con los actos 
indispensables para la realización del compro 
miso arbitral. Bajo las bases y condiciones 
que anteceden, las partes dejan formalizado 
esté contrato de sociedad de responsabilidad 
limitada, a cuyo cumplimiento se obligan con 
arreglo á derecho'.
MARIO BLASCO GONZÁLEZ ALFREDO 
D’ÉLLA RAGIONE.

e) 25 al 31)1156.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

efectos de la Ley Nacional N? 11.86'1 
saber la disolución de la sociedad Co- 
Comércial del ramo fiambrería, em- 
etc.f denominada “ZANIER HERMA 

¡haciéndose cargo

N? 13364— DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los

se hace
lectiva 
bufidos,
NOS” Fiambrería Central, 
del activo y pasivo social don Ferruccio Zan« 
nier. Reclamos JULIO RAUL MENDIA. Es
cribano . Mitre - N° 398

e) 2B|1 al 31|1|S6, .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Por ciñco días sé hadé sábei’ qüé £jór disolü 
ción dé la Sociedad “Breslih y Epstein” sé trabé 
fleté ál ¡señor ArÓn BrSslih él hegoCÍó dé tiéxi 
da “Bolívar” situado en la calle Ameghino 
657; y al señor Israel Epstein el negoció 
tienda ‘TBostoü” situado en calle Balcárce 
934; quedando a cargo del primero todo el 
sívo de la Sociedad. Las partes se domicilian 
en calle Ameghúio Ñ? 657. Oposiciones ante 
esta Escribanía calle Balearos N? 21,

SALTA, Enero 24 de 1986.
RICARDO R. ARIAS Escribano de Registro 5

e) 2B al Sl|l|B6o

N? 
de 
N’ 
pa

N$ 1337'0 • 1
CONVOCATORIA DÉ ÁCftEÉDÓftES

Én loé aütós caratulados: CÓNVOCATORÍA 
DI ACREEDORES NADRA IVÍ^CBZl. Éxpt'éá 

24824, el señor Juez de Feríia 
tancia en lo: chil y Comercial 
ción, ha-resuelto lo seguiente

Declarar abierto el juicio de 

de Prrtmera Ins- 
tercera nomina-

Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedores <|e don MICHEL NjLDRA, comercian 
+n es^a ciudad

tramita por ante 
cía en., 'lo Civil

te de esta ¡piara, domiciliado 
calle Pellegríni n? 642, que se 
el Juzgado ¡de Primera instan t 

y Comercial Segunda Nominación 
Fijar el plazo ‘ 

creedores preser í
'íde treinta días para que los a 

insaculado, conten al síndico
tador Antotíiío Severo Vinas; domiciliado en es
ta. ciudad calle
ficativos de | sus ¡

Fíjase el día doce de marzo
a horas die^ paja que tenga;lugar la junta de
verificación |-y 4 raduación de 
se llevará a| cal i
sea cual fuere ¡

Procédase’por el señor7 Actuario a la inm-^ 
diata intervenen

t

clonante a cuyo
bros que pope a

Rivadavia -384, 
i .'créditos ¡

los títulos justi-

del corriente año

que
o con los qúe 
su húmero.—

créditos, la 
concurran a ella-

sionará de los 11-

petisables, rubr: 
el último asier 
que estuvieren

:á las anteriores 
tuvieren claros.

A los efeétos 
ma ley se ¿áce 
pertiura de ¡;este 
acciones qué se

ón de la Cq-nt abüidad del petf 
efecto se poseí 
disposición ¡del Juzgado y coas 

tatará si eljos j on los que Tá Ley declara indis
cará las hojas que consten en' 
to é inutiliza: 
en blanco o

previstos por el Art. de lá_miV- 
safoer a los ¡séí
juicio, debiéndose'realizar las 

siguieren contra el convocataríó 
Igual comunicación se cursará 

ñores jueces la a,

Igual comunicación se cursará al Instituto Na
cional de «Previsión -Social, y Delegación Regio-* 
««i Previsión.

:ío por .edictos que : 
se publicarán durante ocho ¡ días en los diarios 
“BOLETIN ¡OFICIAL” y Noltd” debiendo el deu

nal dél Ministerio de Trabajo 
Hágase saber el presente áu Hágase saber

dor .publicar los 
y ocho horas 1

“BOLETIN ¡OFICIAL.’’ y Nottd’
mismos dentro de las cuarenta ‘ 

bajo apercibimiento de tenerlo., 
por desistido de .su petición.

cetario que ¡suscribe hace saber 
Escalada Irior do ¡ •
Escribano ^sentarlo

Lo que el Se

26)1 ¿1 6:2|§6

SOS

AIS- A M B1
Ñ^ 13373 4^ GOOPEaAÍÍ^A- . AIRMOLa ga 
ÑáBERA ¡GENERAL feAÑj MARTIN DE ME-
TÁÑ Ltd.A

¡ Ooñvocatc: 
METÁÑ,J Enero 14 de 1956.

RIA

De confjrDe conformidad a lo dispuesto por él Art. 
35 de los Estatutos se convoca a los señores con 
socios a- la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará el día 29 del ¡Oie. a horas 10, en
el local social, 
el siguiente

Av. 9 de Julio 199, para tratar

ORDEN DEt DIA
Oongidetáción y apfobacióh de la Memo 

del Sindicó, borres 
Cefrado eí 31 dé

ría, 
póiid^ehte

Elección

alancé é informé 
ál ejercicio

Ocharé &e 1965,
de cuatro Consejeros Titu’atés1

en rqenip lazo de los sénores Pablo L. Dú
3 fíernig, Marianobus, ¡Luis 

Martín, •
Poma, Érnést

;res Consejaros Suplentes y de
30 Titular y un Síndico Suplen 

te, é¿ fe emplazo de jos señores Luis Ro-
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meri y Pío A. Maldonado. (Art. 18 y 43 
inc. b.) - . : :

39.) Designación, de dos socios para que con-.
juntamente con el Presidente y Secretario 
firmen y aprueben el acta en representa 
ciún de la Asamblea.

EL CONSEJO DE. ADMINISTRACION
Art. 34) Las . Asambleas se celebrarán en el 

día, lugar y hora fijada, siempre que se encu.cn 
tren presentes la mitad más uno de los socios. 
Transcurrida una hora después de la fijada sin 
conseguir 'quorun se celebrará la Asamblea y 
sus decisiones' serán válidas cualquiera sea el 
número de socios presentes.

L „ ( : . ’ 27jl|56.

N? 13372 — CLUB ARGENTINO DE BOCHAS 
DE METAN — CONVOCATORIA A ASAM
BLEA.—*

De conformidad, con el Ait. 27 del Estatu
to Social se convoca a los señores socios a ia 
Asamblea General Ordinaria que se realiza! á 
el dia (domingo' 29 de enero a horas 9,30 en núes 
tro campo de deportes, a fin de tratar el si
guiente orden del dia:
19) Memoria y Balance Anual deT Ejercicio 

comprendido entre el P de enero de 195o 
al 31 de diciembre de 1959 é informe de 
la Comisión de Fiscalización.^

2?) informe del oseño-r Presidente relacionado 
- con el desarrolló de la sociedad durante 
. ' el ejercicio -vencido.—

S?) Renovación parcial de la Honorable Co
misión Directiva.—

Articuló 30. La Asamblea será válida con 
la mitad más Uño> de los socios con derecho 
a votar.—. Transcurrida una hora después de 
la fijada en la citación, se sesionará coii el 
número de socios presentes.*^- 
1> Es indispensable encontrarse al día'con Te 
morería para poder tener derecho a votar.*-* 

Presidente Secretario
e) 27|1|0&—

Ñ? Í3371 — ^AllÜDA MÜTÜÁLIfeTÁ” — SC 
ÓIEDAD DE EMPLEADOS T OÉRERCS .FEk 
RSoViArios — METÁÑ.— AMmBlea G& 
MBAL ORDlÑÁRlA,^

Se convoca a los señores Socios de la So
ciedad’ - Ayuda Mutualistá de Empleados y O- 
breros Ferroviarios de- Metan, a ja Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el día Do
mingo 29 da Enero de 1956, a horas 9, en el 
local social de La Fraternidad y Unión Fe
rroviaria -cita en la calle 20 de .Febrero N? 
350, para tratar el siguiente Orden del Día: 
I? Lectura del A¿ta anterior..
2? Correspondencia.
39 Tratar Memoria y Balance General, Cuen 

tas de Ganancias y Pérdidas e Inventario 
General año 1955.—

49 Renovación parcial de la Comisión Admi
nistrativa.—

Se hace notar que transcurrido una hora de 
la fijada en la presente convocatoria, se se
sionará con el número de socios presentes.—

LA COMISION ADMINISTRATIVA.—
IGNACIO ROBERTO NIEVA, Presidente.-- 

MARTIN SUAREZ LUNA, Secretario.—.
é) 27|1¡36.~

N9 13365 — HOTEL ZENTA S.A. INM.—
Se avisa a los Señores accionistas que el dia 

17 de Febrero' próximo., a las 16 toras en el lo
cal de la calle Buenos Aires 80, Salta, tendrá 
lugar la-primera Asamblea -Anual Ordinaria pá 
ra tratar el siguimte orden del día-: a) Mand
ria y balance del primer ejercicio^ b) Elección 
de dos Directoríes titulares por renuncia de .los 
señores -Tom;s Cura y David Taranto -y de dos 
directores suplentes y un Síndico titular y un 
Síndico suplente, por vencimiento del término 
c) Cuenta dó ganancias y pérdidas; d) designa
ción de
dos accionistas para firmar él acta. Las aceto 
lies deberán ser depositadas .con tres días de 
anticipación en la Cajú de la Sociedad ó en 
cualquier Banco del país o del extranjero.— 
EL DIRECTORIO,

e) 2S|1 al iwe.

m o t.A.e.i.s.A. oiTAciOÑ a 
'• ASAMBLEA' EXTRAORDINARIA 
Convocase á los accionistas de LANERA AL 

godoñéra CoMérCiál iñdüstrial eo 

CIEDAD. ANONIMA, a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de Febre
ro de 1956, a horas 9,30, en J.B. Alberdi
57, a fin de considera,! el siguiente Orden del 
Día: 
19) Adquisición de un inmueble,
2?) Traslado del local de venta GLORIGAL,

®) 10 al 30|19|56. 1
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